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í® Comité de Compras y Licitaciones
No. EXPEDIENTE

PRESENTACION DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

25 de abril de 2023

Página 1 (k 2

Nosotros, los suscritos, declaramos que;

\ . ■■ ■ ; ̂
a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia^para,eL--'

proceso de Comparación de Precios, para la Adquisición de Utensilios y Químicos de
Limpieza para Uso A Nivel Nacional, incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

NO HUBO ADENDA

b. De conformidad con los Términos de Referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la adquisición de artículos
de oficina gastables para su uso a nivel nacional

Lote

único.
Descripción del Bien, Servicio y Obra

Marca y
Modelo

Unidad de

Medida
Cantidad

1 INSECTICIDA EN AEROSOL DE 400 ML ORO Unidad 500

2
GALON CON DESINFECTANTE LIQUIDO PARA

LIMPIEZA
XOMl Galón 3,200

3 GALÓN CON JABÓN LÍQUIDO PARA FREGAR XOMI Galón 1,600

4 PIEDRAS AROMÁTICAS PARA BAÑO VIRGINIA Unidad 300

5 AMBIENTADORES EN AEROSOL DE 40 MM GLADE Unidad 240

6 LIMPIADOR EN ESPUMA DE 22 ONZAS CAMALEON Unidad 500

7
BRILLO VERDE,

TAMAÑO 3.5"X 6" (PULGADAS) BON BRIL Unidad 6,000

8 GUANTES DOMÉSTICOS L
MANO

SUAVE

Unidad

(par)
600

9 GUANTES DOMÉSTICOS XL
MANO Unidad

(par)
500

10 ESCOBAS PLASTICAS CON SU PALO ■
íf ̂ Vv

Unidad 2,000

00920-1
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Comité de Compras y Licitaciones

ZAFACONES PLASTICOS DE 120 LITROS ROGER Unidad 200

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de Comparación de Precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Gregorio Ferreira en calidad de
y representación de SlIPLIMADE

te debidamente autorizado para actuar en nombre
MERCIAL, SRL.
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Adquisición de Utensilios y Químicos de
Limpieza para Uso A Nivel Nacional

Consejo del Poder Jucf da!

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

25 de abril de 2023

Página 1 de 1
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1. Nombre o Razón Social del Oferente: supumade comercial, s.r.l

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: no
APLICA

3. RNC del Oferente: i-32-i0920-i

4. RPE del Oferente: 88073

5. Domicilio legal del Oferente: Calle U esq. Caite UD. No. 32. El Embrujo I. Santiago. República
Dominicana

6. información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Gregorio de Jesús Ferreira López

Dirección: Calle 14 esq. Calie 14D, No. 32, El Embrujo I, Santiago, República Dominicana

Números de teléfono y fax; 809-779-5245 1809-382-8911

Dirección de correo electrónico: suDlimadesrl@amail.com

/UR 02.2011

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expedient
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REGISTRO DE PROVEEDORES DEL
ESTADO (RPE).
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HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 88073

Fecha de registro: 10/9/2020

Razón social: Suplímade Comercial, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Calle 14 esq. 14D, 32, El embrujo I, Santiago

de los Caballeros

51000 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Gregorio De Jesús Ferreira López

Fecha actualización: 12/4/2023
/'/ A.'"

No. Documento: 132109201 - RNC^ -

Provee: Bienes,Servicios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comerciai

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

10120000 Comida de animales

10130000 Recipientes y habitat para animales

10150000 5emillas, bulbos, plántulas y esquejes

10170000 Fertilizantes y nutrientes para plantas y herbicidas

10190000 Productos para el control de plagas

11120000 Productos no comestibles de planta y silvicultura

11150000 Fibra, hilos e hilados

11160000 Tejidos y materiales de cuero

12140000 Elementos y gases

12160000 Aditivos

12350000 Compuestos y mezclas

14110000 Productos de papel

14120000 Papel para uso industrial
,rV

f ' ^ <
Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (sbso

www.pQrtaltransaccional.qob.do ) www.dqcp.Qob.do ",
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Dirección General

Contrataciones Públicas

15100000 Combustibles

1S120000 Lubricantes, aceites, grasas y anticorrosivos

21100000 Maquinaria y equipo para agricultura, silvicultura y paisajismo

23100000 Maquinaria para el procesamiento de materias primas

23120000 Maquinaria y accesorios de textiles y tejidos

23170000 Maquinaria, equipo y suministros para talleres

23180000 Equipo industrial para alimentos y bebidas

23230000 Equipo y maquinaria de procesamiento de madera y aserrado

24100000 Maquinaria y equipo para manejo de materiales

24110000 Recipientes y almacenamiento

24120000 Materiales de empaque

24130000 Refrigeración industrial

24140000 Suministros de embalaje

26100000 Fuentes de energía

26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética

26120000 Alambres, cables y arneses

26130000 Generación de energía

27110000 Herramientas de mano

27120000 Maquinaria y equipo hidráulico

27130000 Maquinaria y equipo neumático

30100000 Componentes estructurales y formas básicas

30110000 Hormigón, cemento y yeso

30130000 Productos de construcción estructurales

30150000 Materiales para acabado de exteriores

30160000 Materiales de acabado de interiores

30170000 Puertas y ventanas y vidrio

30180000 Instalaciones de plomería

30190000 Equipo de apoyo para construcción y mantenimiento

30200000 Estructuras prefabricadas

31150000 Cuerda, cadena, cable, alambre y correa

31160000 Ferretería

31170000 Rodamientos, cojinetes ruedas y engranajes

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas

31190000 Materiales de afilado pulido y alisado

31200000 Adhesivos y selladores

31210000 Pinturas y bases y acabados

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (809i
www.portaltransaccional.QOb.dD | www.dqcp.qob.do
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HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

31310000 Ensambles de tubería fabricada

31370000 Refractarlos

32100000 Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

39110000 Iluminación, artefactos y accesorios

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos

40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire

40140000 Distribución de fluidos y gas /  ■> ;■ ■ ,

40150000 Bombas y compresores Industriales •  .' 1.

41100000 Equipo de laboratorio y científico
41110000 Instrumentos de medida, observación y ensayo \
41120000 Suministros y accesorios de laboratorio
42130000 Telas y vestidos médicos
42140000 Suministros, productos de tratamiento y cuidado del enfermo
42180000 Productos de examen y control del paciente
42190000 Productos de centro médico

42200000 Productos de hacer imágenes diagnósticas médicas y de medicina nuclear
42210000 Ayuda para personas con desafíos físicos para vivir independiente
42220000 Productos para administración intravenosa y arterial
42230000 Nutrición clínica

42240000 Productos medicinales de deportes y ortopédicos y prótesis
42250000 Productos de rehabilitación y terapia ocupacional y física
42270000 Productos de resucitación, anestesia y respiratorio
42280000 Productos para la esterilización médica
42290000 Productos quirúrgicos
42310000 Productos para el cuidado de heridas
43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios
43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
43210000 Equipo informático y accesorios
43220000 Equipos 0 plataformas y accesorios de redes multimedia o de voz y datos
44110000 Accesorios de oficina y escritorio
44120000 Suministros de oficina

45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición
45120000 Equipo de vídeo, filmación o fotografía
46150000 Protección del orden público
46160000 Seguridad y control público

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel:
www.portaltransaccional.Qob.do | www.dqcp.Qob.do
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Dirección General

Contrataciones Públicas

46170000 Seguridad, vigilancia y detección

46180000 Seguridad y protección personal

46190000 Protección contra incendios

47100000 Tratamiento, suministros y eliminación de agua y aguas residuales

47110000 Equipo industrial de lavandería y lavado en seco

47120000 Equipo de aseo

47130000 Suministros de aseo y limpieza

48100000 Equipos de servicios de alimentación para instituciones

48110000 Máquinas expendedoras ' 1

49140000 Equipos para deportes acuáticos j

49160000 Equipos deportivos para campos y canchas V

49170000 Equipos de gimnasia y boxeo

49180000 Juegos, equipo de tiro y mesa

49200000 Equipo para entrenamiento físico

49210000 Otros deportes

49220000 Equipo y accesorios para deportes

49240000 Equipo de recreo, parques Infantiles y equipo y suministros de natación y de spa

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

50120000 Pescados y mariscos

50130000 Productos lácteos y huevos

50150000 Aceites y grasas comestibles

50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes y productos de confitería

50170000 Condimentos y conservantes

50180000 Productos de panadería

50190000 Alimentos preparados y conservados

50200000 Bebidas

50210000 Tabaco y productos de fumar y substitutos

50220000 Productos de cereales y legumbres

51100000 Medicamentos antiinfecciosos

51110000 Agentes antitumorales

51120000 Medicamentos cardiovasculares

51130000 Medicamentos hematólogos

51140000 Medicamentos para el sistema nervioso central

51150000 Medicamentos para el sistema nervioso autónomo

51160000 Medicamentos que afectan al sistema respiratorio

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tel: (80^^^
www.DortaltransacciDnal.qob.do I www.dqcp.QOb.do "J, . '""'13^
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Dirección General

Contrataciones Públicas

51170000 Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal

S1200000 Medicamentos inmunomoduladores

51210000 Categorías de medicamentos varios

51240000 Fármacos que afectan a los oídos, los ojos, la nariz y la piel

52100000 Revestimientos de suelos

52120000 Ropa de cama, mantelerías, paños de cocina y toallas
N

52130000 Tratamientos de ventanas -

52140000 Aparatos electrodomésticos '

52150000 Utensilios de cocina domésticos >

52160000 Electrónica de consumo

53100000 Ropa

53110000 Calzado —
• ^

53120000 Maletas, bolsos de mano, mochilas y estuches

53130000 Artículos de tocador y cuidado personal

56100000 Muebles de alojamiento

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios

60100000 Materiales didácticos profesionales y de desarrollo y accesorios y suministros

60120000 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades

60130000 Instrumentos musicales, piezas y accesorios

60140000 Juguetes y juegos

90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)

Portal Transaccional -12/4/2023 4:27:34 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809)
www.portaltransaccional.qüb.dQ j www.dqcp.qob.do
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CERTIFICACION MIPYMES DEL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y

COMERCIO Y MIPYMES.

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
LIMPIEZA PARA USO A NIVEL NACIONAL.



Registro no.

7535-2022

ifr

ím
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
MIPYMES

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

V\ , •■'•i-
V. .

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

SUPLIMADE COMERCIAL SRL

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa SUPLIMADE COMERCIAL SRL, PERSONA JURÍDICA,
RNC No. 132109201, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorlo para
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Dominga, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los (5)
días del mes de Septiembre del año (2022).

85166

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domlngo,Rep. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos - www.micm.gob.do Íl
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CERTIFICACION DE LA DIRECCION

GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

(DGII).

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
UMPIEZA PARA USO A NIVEL NACIONAL.



24M/23, 15:05 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACION

No. de Certificación; C0223951579674

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SUPLIMADE COMERCIAL SRL, RNC No. 132109201, con su domicilio y asiento fiscal
en SANTIAGO DE LOS CABALLEROS , Administración Local ADM LOCAL SANTIAGO,
está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES

ITBIS

•  IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a ios veinticuatro (24) días del mes de abril del
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un Juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

TSdig^^rma: K1R341FO.PC01.«234307-131S
shal: h3ÍEDphEvhQqpClgOlnFS9q/2z8B
DOll • OHCiNA VIRTUAL

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

K1R3-81FD-PC01-6823-6307-1315

Veriñque la legitimidad de la presente certiñcación en http://www.dgli.gov.do/verlfica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

https://dgil.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=X2TCaBTfa15IBiBMxQlgvg==
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DECLARACION JURADA SIMPLE.

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
LIMPIEZA PARA USO A NIVEL NACIONAL.



DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN
PERSONAS JURIDICAS

- RPE-F002 -

c -t J MimUTACtOKS
PÚBIICAS

Quien suscribe. Señor Gregorio de Jesús Ferretra López, de Nacionalidad República'
Dominicana. Mayor de Edad, Estado Civil Soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.032-0040771-0. actuando en nombre de Suplimade Comercial, S.R.L.^
marcada con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-32-10920-1. con domicilio
en la Calle 14 Esq. 14D. No. 32, El Embrujo I, Santiago, República Dominicana: ^ ''

Declaro lo siguiente;

1.

2.

Quien suscribe junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalada, no nos
encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en Articulo 8 numeral 3 y
Artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones del Estado Dominicano, y el artículo 12 de Reglamento de Compras y
Contrataciones del Poder Judicial.

Que estamos al dia en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra
legisl^ión vigaite.

La presente Declaración simple ha sido realizada en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, a los

veinticuatro (24) días del mes de abril del año Dos íMiJ Veintitrés. (2023)

Dcclar
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TRES (3) CERTIFICACIONES

TRABAJADOS SIMILARES.

DE

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
LIMPIEZA PARA USO A NIVEL NACIONAL.



C  ̂ Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente, hacemos constar, que la razón social con RNC 132IÜ92ÜI, Suplimadé
Comercial, SRL, empresa registrada como proveedora del Estado con RPE 88073, forma'TSikrte
del catálogo de suplidores del Poder Judicial, específicamente con el rubro de Suministros d^
aseo y limpieza.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo Guzmán,
Distrito Nacional, República Dominicana, a los siete (07) días de octubre del año dos mil
veintidós (2022).

.Atentamente,

Yerina Reyes Carrazana
Gerente

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Yerina Reyes Carrazana

-4-
r\



Ayuntamiento del municipio de santiago !■!
"Primer Santiago de Améiica fundado en 1495"

'2022 AÑO DE LA INCLUSIÓN EN EL MUNICIPIO DE SANTIACO"

Dr.PARTAMFATO COMPR^AS V COM RATACIONES
y'-\\i>-

Santiago de los Caballeros, Rep. Dorp. j*'
7 de octubre 20^2 ,^

A quien pueda interesar

Distinguidos Sres.:

Por medio de la presente certificamos que la empresa SupHniadc Comercial, SRL.,
RNC 132109201 certificada como Mipyme, nos ha suministrado bienes y servicios de
manera conforme y satisfactoria en varios rubros, entre ellos, artículos de limpieza,
material gastable de oficina, impermeables y otros.

Sin otro particular por el momento y esperando su atención a la presente, se despide:

Atentamente.

/U-
íñSeIATWELINA ABREll

Encargada de Compras y Contnitaciones

9
COM^HAS

,OMT«AlACIOMCfi

RNC: 4-02-00236-4 i\ • 7Jo (/ C/j
Av. Juan Pablo Duarle #85, 1.a Trinitaria. Santiago, Repúblicaipc^Unican¿

Teléfono:

.-,.,1.; —^u-ii—-,.



JOSÉ MARÍA
CABRAIYBÁEZ

StHVK. t(. ) jCJfiAl

DE SALUD

19 de agosio del 2021
Santiago, R. D.

Scñorc>

Servicio Regional de Salud NORCÍ:NTRAI
Ciudad

Dislinguidos Señores;

Nosotros. Hospital Regional Universitario José María Cahral y llác;,
recomendamos a la empresa Suplimade Comcreiiil» SRL, RNC No. I 32 10920 1.
RPF No. 88073 la cual es nuestro suplidor desde el año 2020. esta empresa ha
cumplido con entregas en las que ha sido contratado específicamente en los
renglones: artículos dc.sechables, materiales gastables de olicína. utensilios de
limpieza, y suministro^ en general. La reíerida empresa actualmente forma parte de
nuestros principales suplidores en los renglones mencionados ya que han cumplido
con todas las pautas acordadas desde el inicio de nuestra relación comercial.

Sin otro particular, se despide:

Lic.

Ene



SERVICIO REGIONAL OE SALUD

NORCENTRAL

24 de Octubre del 2022
Santiago De Los Caballeros, R.D.

A QUIEN PUEDE INTERESAR

Luego de un cordial saludo, sirva presente para Certificar que nuestra institución Ser^tcífiF—^
Regional De Salud Norcentral (SRSN), ha utilizado en varias ocasiones los servicios que
brinda la empresa SUPLIMADE COMERCIAL. SRL con el número de RNC 132109201 ya
que son oferentes habituales de los procedimientos de compras y contrataciones de esta
institución, resultando adjudicado en diferentes ocasiones.

Podemos afirmar, que en el tiempo que lleva esta institución adquiriendo los bienes y servicios
que brinda dicho proveedor, no hemos tenido ningún inconveniente o contratiempo en lo
referente a la entrega.

ENCARGADA COMPRAS Y CONTRATACÍONES^S
DEL SERVICIO REGIONAL DE SALUD N

Av. 27 de Febrero No. 24. Santiago. Rep. Dom.
Teléfono; (809) 583-4047 / Fax: (809) 582-1329 / (809) 724-2836
E-mail: srsnorc@yahoo.com

http://www.srs.norcentral.gob.do



edenorte
Edcnort* Oominicans, SJC

23 de agosto del 2021

Santiago De Los Caballeros, Rep. Dom.

Señores

SERVICIO REGIONAL DE SALUD NORCENTRAL

.Distinguidos Señores:

Por medio de la presente, certificamos que la empresa SUPLIMADE, SRL, RNC 1-32-10920-1, ha sido
adjudicada en varios procesos por EDENORTE DOMINICANA, S.A., de artículos desechadles y
suministros, cumpliendo satisfactoriamente con los compromisos asumidos con nuestra empresa.

La presente Certificación se hace a solicitud de la parte interesada, veintitrés (23) del mes de agosto del
año dos mil veintiuno (2021).

Quedando a su disposición.

Se despide, muy atentam

Devoi

Gerente de Compras

Dirección de Logística

EDENORTE DOMINICANA, S.A.

' H" ■ -Ul C'- .-- .I. i A -"'IJ-JI'. "i
.Ai.iiytíMí HCJiSP-'-ÍC.TTf:'/ ■- i..-'; K ■■



SUPUMADE COMERCIAL, SRL

RNC No. 132-10920-1
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CERTIFICACION DE PAGO DE LA

TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(TSS).

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCIUOS Y QUIMICOS DE
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3116781

A QUIEN PUEDA INTERESAR

\ 'P n, •/

.y

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
SUPLIMADE COMERCIAL SRL con RNC/Cédula 1-32-10920-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos
de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que SUPLIMADE COMERCIAL SRL haya realizado sus pagos en tos
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se exoide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 24 dias del mes de Abril del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suirgob.do/sys/VeríflcarCertÍñcacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3116781-W3435127-52023

Pin: 3972

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

U  T/ .. .*



SUPLIMADE COMERCIAL, SRL

RNC No. 132-10920-1
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REGISTRO MERCANTIL ACTUALIZADO.

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
LIMPIEZA PARA USO A NIVEL NACIONAL.



cámara
COMBVOO Y PRODUCCIÓN

Santiago

AVE. LAS CARROSAS # 7 EDFIOO ElV^ESARIAL. SANTIAGO DC LOS CABALLEROS REPÚBUCA OOMMCANA
AnMTADO POSTAL 44 • TB. (809) 582-2856 • FAX: (809) 241-4548 • WWW.CAMAnASANTIAQOORQ

EMAL REQI8TROM£RCANTL®CAMARASAmiAOOCOM * LEGAL^CAMARASANTIAOOCOM

RNC: 4-02-0009S-7

Certificado de Registro Mercantil
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Registro No. 20749Sn

MODIFICACIÓN

Oerominadón Social: SUPLIMAOE COMERCIAL, S.R.L.

Fec^a Asamblea Constitutiva/Acto 18,05/2020 RNC: I 1-32-1092Q-)

Fecha Vencimiento! j 30/(Íi8<'2o7rFocha Emisión: 30/06/2020 Fecha última Modificación: 28/03/2023

Dirección de la Empresa

Calle: ESQ. 140. NO 32 jApa^do Postal:
Sector: EL EMBRUJO ! Municipio: SANTIAGO

Teléfono 1: (809) 779-5245 Teléfono 2: (809) 780-5172

Actividades: Sector Comercio

Actividad Descripción del Ne90cio Prindpalea Productos / Servidos Sistema Arrtioniudo (SA)

0!SrR:?:.'G0N v VEVT* AL POR MAYOS V POR MENOR OE TOCO TIPO OE

WOOUCOS NACIONALES E IMPOPTAiX)S, INaUYENDO ARTÍCULOS DE UMPIEZA Y
ASEO (TOPA SU VARJEOAC) QUIMICOS T UTENSH.IOS, ARTÍCULOS 0€ TRATAMIBíTO
PERSONAL O DE BAÑO. AWARES OE COaNA, ARTICULOS DE CAMA. Y
EMSEaECIMlEITTO O RECUBRIMIENTO EN EL HOGAR TALES COMO MANTaS,
SABANAS TOALLAS, PAÑOS, SUMINISTBCB VARIOS OE CnaNA Tí«.£S CD»D,
LAPICEROS. iAPICES, CUPS T TOOOS LOS OERIVAOOS PAflA USO EN UNA OFICINA O
ÁREAS APIÑES. PROOUaOS DE PAPEL TALES COMO SERVllLCTAS. PAPELES
MtGiÉNlCOS, PAPEL TOALLA INSTITUaOWA. PAPEL DE USO INDUSTRIAL I^MAS Of
PAPtl. EQUIPOS DE VIDEO VIGILANOA O FOTOGRAFÍAS, EQUIPOS PARA
IMPlEMENTAaÓN OE REDES INALÁMBRICAS, EQUIPOS OE SEGURIDAD Y ORDEN EN
VJi PUBUCA, TALES COMO MOTORES OE PUERTAS. BARRERAS DE PASO. CÁMARAS
IfTERCOMS. ARTÍCULOS DE EMBALAJE A NIVEL INDUSTRIAL, ARTICULOS OE
OJDADO PERSONAL COMO ARNÉS. BOTAS, CHALECOS, GUANTES, TRAJES OVEROL.
MASCARILLAS. PflOOUaOS DE FERRETERÍA TALES COMO C«l£S, LÁMPARAS,
BOMBILLOS C ILUMiriAaÓTi EN GENERAL. CADENAS PINTURA. ARTÍCULOS DC
R.OMERIa. ARTÍCULOS M REFWGSWadw, CENESADORES Y BATERIAS. PANELES
SOIARES Y COMPONENTES, CERÁMICAS, ZINC, MADERA. MATERIAlB ELÉCTRICOS,
ft.OCS, CEMENTO. AGREGADOS, HORMIGÓN, YESO, VARILLAS Y ESTRUCTURAS
metálicas artículos OE TERMINADÓN COMO PUERTAS Y VENTANAS TANTO EN
a.umin:o como en vicrio, artículos comestibles en tooa su variedad
TANTO ENLATADOS, COMO PERECEDEROS. GRANOS, CAFÉ AZUCAR Y ARTÍCULOS DE
PANADERÍA, DISTRIBUCIÓN v VENTA DE ROPA Y CALZADO PARA TODO USO, ASÍ
COMO LA venta de UTILERÍA ESCOlAfi, ELECTROOOMÉSnCOS V MUEBLES PARA
TODO USO, TANJO ESCOLARES COMO INSTITUaONALES Y/O HOGAR Y
COMERCIALES, MATERIALES DE INCENTTVAaÓN A ENSEÑANZA COMO JUGUETES Y
ARTÍCULOS DIDÁCTICOS. COMIDA DE ANIMALES E INSTRUMBíTOS PARA SU CUIDADO
Y BUEN IRATAMIENTO. PRODUCTOS AGRÍCOLAS COMO FERTILIZANTES. MERBIODA Y
AOEMÁS IMPLEMENTACláw DE SERVICIO DE CONTRa DE PLAGAS. ARTICULOS 0€
REPUESTOS DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS INDUSTRIALIZADAS E HIDRÁUUCA5,
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. MAQUINARIAS PARA LA PRCXXJCOÓ.N LOCAL OE
OTROS MRIVAOOS OE MATERIA PRIMA ACCESORIOS PARA lA INOUSTOW TEKTIL

COMO TÜA. HILO ENTRE OTROS, ARTÍCULOS PARA CASOS FUNEBRES COMO
ATAÚDES Y OTROS. EQUIPOS PARA LA IMPLEMENTACON DE SERViaOS DE COMIDA
COMO MÁQUINAS EJ^NOEOORAS DE BEBIDAS. EMPAQUES PLÁSTICOS COMO RJNDAS
Y ARTÍCULOS OeSEOlAflLES, ARTÍCULOS PARA LA CUMATIZACIÓN TANTQ
CALEFACaONES COMO AIRES ACONDICIONADOS, BOMBAS PARA AC-UA EN TOOA SU
VARIEDAD, EQUIPOS Y UTENSIUOS DESECHABLES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS V
CUIDADO OE HERIDAS. TALES COMO GASAS. JERINGAS, MASCARILLAS, AlCOHQL.
PRESERVATIVOS, BATAS y GUANTES DESEOIABlES, PRODUaOS FARMACÉUTICCS Y
PE EVALUACIÓN C€ PACIENTE, ARTICULOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIOAD
TISICA, PROTESIS Y TOO* SU VARIEDAD EN EL ÁREA F^IGNA Y ORUGIA.
MEDICAMENTOS EN GENERAL, EQUIPOS PARA LA PREVENGÓN DE INCENDIOS TALES
COlO EXTINTORES, ALARMAS Y SISTEMAS DE PREVENaÓN AUT0MAr.2AD0 DE
INCENDIOS. EQUIPOS PARA LA PESCA UTILERÍA DEPORTIVA EN TODA SU VARIEDAD
DE DEPORTES COMO: DaiSMO, NATACIÓN, BEISBOL, S0FT80U VDIEIBOU FUTBa,
GIMNASIA, BOXEO. JUEGOS OE PttSA- OBRAS M ARTE Y MANUAUDADES. SERVIDO
DE ALIMENTACIÓN EN ESPACIOS PÚBUCOS

TODO TIPO DE PRODUCTOS NAOONAIES £ IMPORTADOS,
INauvENDO ARTtOROS DE LIMPIEZA Y ASEO

(TOTA SU VARIEDAD) QUIMICOS V UTB<S1UCS, ARTICUIOS
DE TRATAMIENTO PERSONAL O DE BAÑO

AJUARES DE COQNA, ARTÍCULOS DE CAtAA, V
eMBeLL£C!MIEN''0 O RECUBRIMIENTO EN EL HOGAR

TALES COMO MAN'ELES, SABANAS JOALLAS, PAÑOS,
SUMINISTROS VARIOS Of OFICINA

LAPICEROS. LÁPICES. CUPS Y TODOS LOS DERIVADOS PARA
USO EN UfiA OFinNA O ÁREAS AFINES

PHCDUCtOS DE PAPEL TALES COMO SERVILLETAS, PAPEIES
HIGIENICOS, PAPEL TOALLA INSTlTUaONAL

PAPEL DE USO industrial RESMAS DE PAPEL, EQUIPOS DE
VTDEO VTGIlANCtA O FOTOGRAFÍAS

EQUIPOS PARA IMPLEMENTAaON DE REDES INALAJ-IBRICAS.
EOTIPOS DE SEGURIDAD Y ORDEN EN VIA PUBLICA

MOTORES DE PUERTAS, BARRERAS DE PASO, CÁMARAS
INTEftCOMS. ARTÍCULOS DE EMBAIAJE A NIVEL INDUSTRIAL

ARTÍCULOS OE CUIDADO PERSONAL COMO ARNÉS, BOTAS,
CHALECOS, GUANTES, TRAJES OVEROL. MASCARILLAS

CABLES, LÁMPARAS, BOMBILLOS E ILUMINACÓN EN GENEfUU.
CADENAS PINTURA. ARTICULOS DE PLOMERÍA

DE REFRIGERACÓN. GENERADORES Y BATQtlAS, PANELES
SOLARES Y COMPONENTES, CERÁMICAS

ZINC, MACERA. MATERIALES ELÉCTRICOS, BLOCS, CEMENTO,
AGREGADOS, -«RMIGÓN, YESO. VARILLAS

puertas y VENTANAS TANTO EN ALUMINIO COMO EN
VIDRIO, AR1 ICUlOS COMESTIBLES

EN TODA SU VARIEDAD TANTO ENLATADOS, COMO
PERECEDEROS. GRANOS, CAFÉ AZÚCAR V ARTfOROS OE
PANMJERIA

HOPA V CALZADO PAR* TODO USO, ASI COMO tA VENTA DE
•jnLERlA ESCOLAR. ELEaRODOMESTlCOS Y MUEBLES

MATERIALES DE INCENTTVAGÓN A ENS^MlZA COMO
JIX5UCTES Y ARTÍCULOS DIDÁCTICOS

COMIDA M ANIMALES E INSTRUMENTOS PARA SU CUIDADO Y
BUEN TRATAMSNTO

FERTIUZANTES, HERBIODA Y AOEMÁS IMPLEMENTAOÓN OE
SERViaO DE CONTROL OE PLAGAS

Nombre de Sodos

Nombre
Dirección

(Calle, Número, Sector)
ftegiatro
Mercantil

Cédula /
Pasaporte

Nadonalldad
Estado

Civil

r.íF&Oa.C NR.iUS»fR«lA<'LJlT2 CAUE BMSIO OCMIVGO MEGAf. LOS PQLAMCOS '<0 M. -<»aC9|l Sti/nMjO ojJ'SMor'K

*£■15 ÍÍHliVA HUI* OAJLlVO OLlLf ¡OSE S!H*, « f. IJHOWH iíAXO UCEY A. OIU S*ftniCti «OJ.M3WJ-5 VF'JBi.XS COHIMCAN» Stíe'J'íl

Órgano de Administradón

Cargo Nombre y Apellido Dirección
(Calle, Número, Sector)

Cédula/
Pasaporte Nacionalidad Estado

Civil
«eocwiO M ;í5L'5 lC»«i CalU B*o«JO OOHISGO ALtG-ií . 'ÍC TAWKO.'L S*írr:*fio ÍESueLlC* aOftMOA'u*

Administradores y/o Personas Autoriudas a Hrmar

Nombra

¿a5gor:o ac jesús hdaeia* lOoez

Direcdón
(Calle, Número, Soctor)

ORLE BMWIO CCHISGO R.£Cl!r. LOS POIA,HCO£, NO. » TA-acnli 5A.vn*00

Cédula /
Pasaporte Nacionalidad

Estado

•51I.{0*0'?1-V RfUSLlC* OOMIMOAS*. ,J | )

Numero de verlficaoón

840C4O92-B15E-4OE2-A83A-688B16E9B5E0 RM NO. 2C749Sn



cámara
COMCMCtO Y PROOUCOÓM

Santiago
W£ LAS CARRERAS # 7 EOTICiO EMPRESARIAL SANTIAOO 0£ LOS CASALUROS. REPLBUCA OOMMCANA
APARTADO POSTAL 44 • ta <B09) 5B2 2^ • FAX: (SOS) 24f-4S4e • WWWCAMARASANTIAOOORQ

EMAL REaiSTR0«CRCANT«.l3)CAUARASANTUaQC0H 4 LEOAI.®CAMARASANTUQOCOM

RNC: 4-02-00095-7

Certificado de Registro Mercantil
Sodedad de Responsabilidad Limitada

Comisario (s) de Cuenta (s)

Capttsl Sodal ROS Sierres Raices ROS Activos ROS Duración Sodedad

100,000.00 INDERNIDA

Ente Regulado: )No. Resoludón: Duración Órgano Administrativo jó Anu(s)

Cantidad Cuotas Sociales i00[pecha Ultima Asamblea/Ado 24/03/2023

Referendas Cemerctates Roferendas Satrcarfaa

U SIRENA IbANCO DE RECAVAS

XiNSO leANCO POPULAR DOMIt«ICANO

SUPPUEQUIPO SA.'«tiaGO

Número de Empleados Masculinos 1 Femenims { [Total Empleados 1

Sucursales y Agendas que Posee la Sodedad |
N«mer« ComtfcUI t |SUPaMA3£ COMEftCIAl

, -- 1  No. Repittro SS64S2

trador(a) Merc^il

Camara

Santiago

. 4

Número de venficaoón

S40C4D92-619e-40E2-AB34-66e816E9BSE0 RM NO. 20749Sn



Certificado de Registro Mercantil
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Comentarios

MOOIHCAGÓN 04/08/2020, ampliación del objeto soaai. MODIFICACIÓN: 12/05/2022; cambo dirección de la sociedad, ̂ jeto social y dirección del socio Gregorio De )esús
Ferreira López. MOOlFICAaÓN; 28/03/2023, cambio acbyidad desaipoón del negocio, prinopales productos/servidos.

UPUIlia DOMINICANA

Vf» jHÍÉbJ

riM'if<'T*3141421 ClflllM»
^  • IMPliSIOS IMHNOS ■

Número de veriRcaaón

e40C4DS2-B1SE-4DC2-A83<-6S88l6EWSEO RM NO. 20749Sn PdOina



SUPLIMADE COMERCIAL, SRL

RNC No. 132-10920-1

* K n

Zorrie

NOMINA DE ACCIONISTAS.

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
LIMPIEZA PARA USO A NIVEL NACIONAL.



SI PMMADF. COMFKCI AL. S.R.L.

C ̂ipílul SocíjI KDSI 00,000.00

Capital Sucial Suscrito y Pagado: KDS 100,000.00
Domiciliu Social: ( alk Principal Limonal Mujo. Km 9, No.77.

I.lcey al Medio. Santiago. Rcp. Doin
R.M. \0. 20749S ri

RNC No. 1-32-10920-1

ACT A V NOMIN A DF L\ ASAMBLF.A GFNFRAL ORDINARIA \Nlí \I V

KXTRAOROINARIA A LA VF./ DF LA SOCIKDAI) SLPLIMADK

t OMFRClAL, S.R.I... CFLEBRADA FN FFCHA DIEZ (10) DEL MES DE
MAA O DEL AÑO DOS MIL \ EINTIDOS <2022)

!  SOCIOS
1

CUOTAS

SOCIALES

N'OTOS MONTO

PAGADO
GREGORIO DF. JF.SIS

FERREIRA LÓPEZ. Dominicano,
mayor de edad. Sollcio. Ulular de la

Cédula de Identidad y Electoral No.
032-0040771-0. con domicilio y
residencia en el BARRIO

DOMINGO ALEGRE. LOS

POLANCOS. No. 5. TAMBORIL,
SANTIAGO

60 60 RDS60.000.00

ADIS DAHIANA MEJIA

P.AL'LINO. Dominicana, mayor de
edad. Saltera, titular de la CT'dula de

identidad y Electoral No. 402-
2432092-5. con domicilio \

rc.sidcncia en la Calle JOSÉ
NINA.LIMONAL ABAJO.. S N.

LICEY AL MEDIO. SANTIAGO,

40 40 KDS40.(M)0.00

TOTAL 100 100 RDSIUO.OOO.OO

En la ciudad de Santiago. Provincia de Sanuago. República Dominicana, a In.s dic/ í 10)
d¡a.sdcl mes de mayo del año dos mil veiiuidós(2022). siendo las die/ horas de la m.iñana
(10:00 A.M.) se reunieron en la Calle Principal Idmonal Abajo, Km 9, No.77, Liccy ai
Medio, Santiago, Rep. Dom., ios socios que figuran en la nómina de presencia que
cncabc/a esta acta, atendiendo a la convocatoria realizada por el gerente de la sociedad.
Encontrándose presentes la totalidad de los socios y comprobado el quorum
reglamentario, se declaró abicna la Asamblea.

Inmediatamente, por acuerdo de tixlos los sikiüs. fue designado el señor GREGORIO
DF. JESCS FERREIRA Í.OPF.Z, para presidir la reunión. La Asanihle» General

CO



SÜPLIMADE COiMERClAL, SRL

RNC No. 132-10920-1
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ESTATUTOS

COMPAÑIA.
SOCIALES DE LA

CP-CPJ-BS-09-2023 de "ADQUISICIÓN DE UTENCILIOS Y QUIMICOS DE
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SUPLIMADE COMERCIAL, S. R. L.

ESTATUTOS SOCIALES

En la ciudad de SANTIAGO, provincia Santiago, de la República Dominicana, los Señores; 01.- Sr.{a) ADIS

DAHIANA MEJIA PAULINO, Dominicano(a), mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.

402-2432092-5, con domicitio y residencia en la Calle JOSÉ NINA,LIMONAL ABAJO.. No. O, Sector LICEY AL

MEDIO, de esta ciudad de SANTIAGO; 02.- Sr.(a) GREGORIO DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ. Dominicano(a).

mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 032-0040771-0. con domicilio y residencia en la

Calle BARRIO DOMINGO ALEGRE, LOS POLANCOS, No. 6, Sector TAMBORIL, de esta ciudad de

SANTIAGO. HAN CONVENIDO fundar y constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada de acuerdo con

las leyes de la República Dominicar>a, para lo cual consienten en aprobar y suscribir los sigulenles..Estatutos

Sociales:

TITULO PRIMERO:

■■"i* ^ n'

DENOMINACION SOCIAL-DOMIClUO-OBJETO-DURAClON

ARTICULO 1.- DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación sodal "SUPLIMADE COmI
constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se rige por las disposiciones de la Ley 479-08 de
Sooedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus modificaciones y por los
presentes estatutos.

ARTICULO 2.- TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra organizada como Sociedad de Responsabilidad
Limitada de acuerdo con tas leyes de la República Dominicana, para lo cual se suscriben tos presentes estatutos
a que están sometidos ios propietarios de las cuotas sociales.

ARTICULO 3.- DOMICILIO. El domicHio de la sociedad se establece en Principal Limonal Abajo. KM 9 No. 77.
Sector LICEY AL MEDIO, de esta ciudad de SANTIAGO, provincia Santiago, de la República Dominicana,
pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la República Dominicana; también podrá establecer sucursales y
dependencias en cualquier localidad del país, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la sociedad,

ARTICULO 4.- OBJETO. La sociedad tiene como objeto social principal "La Distribución y Venta de todo tipo de
productos nacionales e importados, incluyendo Suministros de aseo y limpieza, Articuios de tocador y cuidado
personal, Utensilios de cocina domésticos, Ropa de cama, mantelerías, paños de cocina y toallas., así como
toda clase de actividad relacionada con el objeto principal y de lícito comercio. Como consecuencia de los
objetos antes indicados y sin que su enumeración pueda ser considerada como limitativa, la sociedad puede
ejercer todas tas operaciones que se reiaaonen directa o indirectamente con el objeto antes mencionado o
fueran de naturaleza tal que favorezcan y faciliten el desarrollo del objeto sodal,

ARTICULO 5.- DURACION. La duración de ta sociedad es por tiempo ilimitado Solo podrá di^^rse ̂
c/>)



Resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada por los sodos que representen cuando menoi^l
cincuenta y un por aento (51%) del capital social.

TITULO SEGUNDO:

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa se fija en una suma de CIEN MIL PESOS

DOMINICANOS (RD$100,000.00) dividido en CIEN (100) cuotas sociales con un valor nominal de MIL PESOS

DOMINICANOS (RD$1,000.00) cada una. las cuales se encuentran enteramente pagadas. Los socios declaran

que al momento de la suscripción de los presentes estatutos sociales, las cuotas sociales están divididas de ta

siguiente manera;

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

Socios

01.- Sr.(a) ADISDAHIANA

MEJIA PAULINO,

Dominicano(a). mayor de

edad, titular de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 402-

2432092-5, con domicilio y

residencia en la Calle JOSÉ

NINA,LIMONAL ABAJO,, No.

0. Sector LICEY AL MEDIO,

de esta ciudad de

SANTIAGO;

Número de Cuotas Sociales Valor Pag

40 RD$40,000.00

02.. Sr.(a) GREGORIO DE

JESÚS FERREIRA LÓPEZ.

Dominlcano{a}, mayor de

edad, titular de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 032-

0040771-0, con domicilio y

residencia en la Calle

BARRIO DOMINGO

ALEGRE. LOS POLANCOS.

No. 6, Sector TAMBORIL, de

esta ciudad de SANTIAGO;

60 RD$60,000.00



Totales: 100 RD$100,000.00

e

ARTICULO 7.' DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derecho a su propietario a una parte proporcional en ta

repartición de tos beneficios, así como de los activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8.- FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en partes iguales e indivisibles, las cuales estarán

representadas por un certificado de cuotas no negociable, el cual indicará el número de certificado, nombre del

titular, la cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas, el capital sodal de la sociedad y al fecha

de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emitido por el Gerente de la Sociedad, el cual deberá

conservar en el domicjilo de la Sociedad un Registro de los certificados de cuotas. Este BáflistnírPOdrá ser

conservado de forma electrónica.
yV-

Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones establecidas más a^^nte.
ARTICULO 9.- TRANSFERENCIAS CUOTAS Todo socio que desee ceder sus cuotas

a tercero deberá enviar un comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, ia misma pí^á-sac^éntiada de
manera física o mediante medios electrónicos.

Durante los quince (15) días siguientes a ta fecha de la recepción de esa comunicación, cada socio tiene el
derecho de manifestar su decisión, de lo contrario el silencio se entenderá come consentimiento.

El gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de un

penodo no mayor a 8 días contados a partir de la recepción de la comunicación enviada por el socio que desea
ceder sus cuotas, en la cual deben estar representadas al menos la mitad más uno de las cuotas sociales.

a certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos de la sociedad y sustituido por ei expedido
a favor del o de los cesionarios.

ARTICULO 10.- SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción o la adquisición de una o
más cuotas presupone por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a las
resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con los

presentes estatutos

ARTICULO 11.- LIBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del nombre, la direccíór
número de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las convocatorias a las Asambleas y pagos
se enviarán a los socios a la dirección que consta en el mencionado libro de cuotas,



eARTICULO 12.' PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de certificados de cuotas,^!
dueño, para obtener la expedición de los certificados sustituyentes, deberá notificar a la sociedad, por acto

alguacil, la pérdida ocurrida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedición de los

certificados sustituyentes. El peticionario publicará un extracto de la notificación conteniendo las menciones

esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas

consecutivas. Transcuiridos diez (10) días de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al

soHdtante un nuevo certificado, mediante la entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren hecho las

publicaciones, debidamente certificados por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si hubiere

oposición. la sociedad no entregará los certificados sustituyentes hasta que el asunto sea resuelto entre el

reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocabíemenle

juzgada o por transacdón. desistimiento o aquiescencia.

levar la
Los certificados de cuotas sociales que se emitan en el caso de que trata el pre^nlé articé'
mención de que sustituyen los extraviados. [ -

ARTICULO 13- AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL. El capital soak:^rá sef aiífentado o
reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de una Asamblea General Extraordinaria convocada

para estos fines.

ARTICULO 14- NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA CAUSA. PROHIBICIONES. La

Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los herederos,
causahabientes o acreedores de un sodo no pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes y valores
de la Soaedad o pedir su partición o lldtadón. ni inmiscuirse en su administradón. Ellos deberán remitirse, para
el ejercido de sus derechos, a los inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y
decisiones de! Gerente.

ARTICULO 15- LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS Los sodos no están obligados, aun respecto de
los terceros, sino hasta la concurrenda del monto de sus cuotas Los sodos no pueden ser sometidos a ninguna
llamada de fondo ni a restitudón de interese o dividendos regularmente perdbidos.

TITULO TERCERO:

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16- DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD La direcdón y administración de la
soaedad estará a cargo de uno o más gerentes, quienes tienen que ser persona física y pueden ser o no sodos,
los mismos ejercerán las fundones estableadas en los presentes estatutos y en la Ley.

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

CP



ARTICULO 17.- DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de Socios, es el órgano supremo

sociedad, podrá acordar y ratificar actos u operaciones de estas. Sus resoluciones son obligatorias para t

los socios incluyendo a los disidentes y ausentes.

Las Asambleas Generales se dividen en Ordinaria y Extraordinaria. Se llaman Ordinarias las que sus decisiones

se refieren a tiechos de gestión o de administración o a un hecho de interpretación de los £etstoto$^ciales.

Son extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre la modificación de los estati

ARTICULO 18.- FECHA Y LUGAR DE REUNION. La Asamblea General Ordinaria At LfflI se réfej^^deritr^d^
los 120 días del cierre del ejercicio social, de cada año, en el domicilio social de la

territorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria de la Asamblea.

en'otro tuq^ ̂ 1
'/

^ \

ARTICULO 19.- CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas con al

menos 10 días de antelación medíante una comunicación física o electrónica o por un aviso en un periódico de

circulactón nacional. Sin embargo, los socios podran reunirse sin necesidad de convocatoria cuando se

encuentren todos presentes o representados.

ARTICULO 20.- QUORUM Y COMPOSICION. La Asamblea General Ordinaria Anual y la Asamblea General
Ordinaria deliberarán válidamente con socios que representen por lo menos 51% de las cuotas sociales.

La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por socios que representen cuando menos ta mitad más

uno del capital social de la Sociedad. Sí no reúne el quorum exigido, podrá ser convocada nuevamente una o

más veces, pero la Asamblea convocada por segunda o más veces podrá deliberar con los socios presentes, sin
importar el número de los votantes. Todos los sodos quedarán sometidos a tas resoludones de las asambleas

generales, aunque no hayan partídpado.

ARTICULO 21.- DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA Las Asambleas Generales estarán presididas por el Gerente
de la sociedad, que deberá ser sodo de la misma Si más de un Gerente o ninguno de ellos fuese sedo, la

Asamblea estará presidida por el sodo que represente la mayor cantidad de las cuotas sociales, si uno o más
sodos posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida por el sodo de mayor edad.

-ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que indique cuales son los puntos a
tratar. El orden del día será redactado por el Gerente o la persona que preside la asamblea. La Asamblea sólo

deliberará sobre las proposiciones que estén contenidas en el orden del día. Sin embargo, el Gerente o la
persona que preside la asamblea estarán obligados a incluir en el orden del día toda proposición emanada de un

soao que represente el 10% del total de las cuotas sociales siempre que haya sido consignada por escrlt

entregada con cinco días de anteladón a la Asamblea. Toda proposición que fuere una consecuencia

la discusión provocada por un artículo del Orden del Día, deberá ser sometida a votación.

.9o. R.^



ARTICULO 22.' VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. C3d3 cuota da derecho a un voto,

resoluciones se tomarán por los votos de la mayoría de los socios presentes o debidamente representados

caso de empate el voto del Gerente de la Asamblea será decisivo si el mismo es socio de (a Sociedad. De

contrario, será decisivo el voto del socio que represente el mayor número de cuotas.

ARTICULO 23.- REPRESENTACION SOCIOS. Los Socios tienen derecho de asistir y de hacerse representar

en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de sí mismo. En este caso, el poder detjerá

depositarse en el domicilio de la sociedad, a más tardar el dia anterior al fijado para ta reunión. El mandatario no

puede hacerse sustituir.

ARTICULO 24.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Estas asambleas tienen la función de

estatuir sobre todas las cuestiones que vayan más allá de la competencia del Gerente. Para otorgar a estos

últimos los poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el desempeño de los negocios sodales.
Son atribuciones de ta Asamblea General Ordinaria las siguientes;

a) Elegir al Gerente y al Comisarlo de Cuentas, cuando corresponda y fijarle su remunei^íSoíf^ji^aíi^ que
corresponda; /?' ̂  a ^

b) Revocar y sustituir en cualquier época al gerente cuando corresponda;

c) Conocer del informe anual del Gerente, asi como los estados, cuentas y balaí^ja8.:y aphpbfn^os y
desaprobarlos;

d) Conocer del informe del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la sociedad, el balance y las
cuentas presentadas por el Gerente;

e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal precedente, examinar los actos de gestión
del gerente y comisarios y darles descargo si procede:

f) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su forma de pago o el destino que
debe dárseles; y

g) Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la deliberación de una Asamblea General

Ordinaria anterior.

ARTICULO 25.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Este tipo de Asamblea conoce y deoj
de todos los actos y operaciones que se refieren a la administración de la Sociedad. Son atribucigi^^^S
Asamblea General Ordinaria las siguientes- -O?' 'v^

/ '' 'XSrX A



a) Ejercer las atribuaones de la Asamblea General Ordinaria cuando no se haya reunido dicha Asamb/ea o

cuando no haya resuello algunos asuntos de su competencia:

O

b) Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido nombrado y llenar definitivamente las vacantes que

se produzcan; y

c) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones, sociedades en

participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICULO 26.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, Este tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o fusión con otra sociedad constituida o que se fuere a constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del témiino de duración de la/hi^a;"^ '

d) De la enajenación o transferenda de todo el activo de la Sodedad; y

e) De la modíficadón de cualquier artículo de los presentes estatutos.

ARTICULO 27.- ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinaria a la

vez, si reúne las condiciones indicadas en los presentes estatutos. En ese caso, la asamblea será combinada

tratando los asuntos que le competen a cada uno por separado

ARTICULO 28.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES, De cada reunión, el Gerente redactará un acta

Las coplas de estas actas servirán de prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de ios poderes otorgados
tanto en justiaa como frente a cualquier tercero,

DE LA GERENCIA

ARTICULO 29.» GERENTES. La sodedad designará a uno o varios gerentes, los cuales podrán actuar de

manera individual en nombre y representadón de la sodedad. Deben ser personas físicas, sodos o no de las

sodedad y tendrán una duradón de 6 año(s).

Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que establece la ley y los presentes estatutos. Sólo podr^
gerentes aquellas personas a las que se les esté permitido ejercer el comerdo

// ^ ^

Él gerente tiene la direcdón de la sodedad durante el periodo en que la Asamblea General de



de)iberarKjo y durante este penodo, están en la obligación de resolver cu^quier asunto que no sea de atribi

de la Asamblea General.

ARTICULO 30.- PODERES. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES. Los gerentes podrán; . 9o.

a) Aulorizar o aprobar los contratos celebrados a nombre de la sociedad;

b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de ta Asamblea General y estos estatutos;

cjOtorgar toda clase de nombramientos mandatos y poderes, sean permanentes, sea por un objeto

determinado;

d) Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles e inmuebles, derechos

considere convenientes;

e) Representar la sodedad frente a cualquier persona pútHica o privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quien estará autorizado a firmar en^í^esentactón^'
la sodedad, giros, pagarés, redbos. aceptaciones, cesiones, cheques, descargos, contratos y documeníos de

toda dase;

g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneradón asi como las otras condidones de su

admisión y despido;

h) Fijar los gastos generales;

i)Redbir y pagar cualquier suma en capital, intereses y ací»sorios;

j) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier dudad de la República;

k) Deddir acerca de las construcciones de inmuebles para la sodedad y de sus mejoras;

I) Garantizar empréstitos con toda dase de seguridades, ya sea prenda con desapoderamiento y prenda sin

desapoderamiento, hipotecas o anticresis;

m) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros someta a su consideradón, siempre

que no estén atribuidos a la Asamblea General

V  -
n) Representar la sodedad en justida. como demandante o demandada y obtener sentendas; dar



desistir o hacerlas ejecutar por todos los medios y vías de derecho; autorizar todo acuerdo, transacci

compromiso; representar a la sociedad en todas las operaciones de quiebra; y,

o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias; nombrar y revocar

apoderados especiales que representen a la sociedad en las acciones que intente y determinar su retribución;

proveer la defensa de la sociedad en toda acción o procedimiento que se siga contra ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el gerente tiene facultades y poderes

suficientes para realizar todos los actos ya fueren administrativos o de disposición necesarios para la

consecución de las sociedad.

ARTICULO 31.- RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes sólo responden individual o

solidanameníe a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen obligaciones individuales o solidarias relativa a

los compromisos sociales

ARTICULO 32.- EXCEPCIONES. A menos que exista autorización expresa y unánime de la

de socios, no podrán los gerentes;

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad en provecho propio^
sociedades vinculadas;

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de que tuvieran

conocimiento en razón de su cargo y que a la vez pudiera constituir un perjuicio para la sociedad;

d) Divulgar tos negocios de la sociedad, ni la Información social a la que tenga acceso y que no haya sido
divulgada oficialmente por la sociedad.

e) Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no. salvo las establecidas por la ley.

ARTICULO 33.- COMISARIO DE CUENTAS. En caso de que la sociedad decida nombrar un Comisario de

Cuentas, este será designado mediante por la Asamtriea General Ordinaria. Por excepción, el primer Comisario
de Cuentas, si los socios deciden nombrarlo, será designado por medio de los presentes estatutos sociales. El

Comisario de Cuentas deberá tener un grado de licenciatura en contabilidad, administración de empresas,
finanzas o economía, con no menos de tres (3) años de experiencia en su profesión y será nombrado para dos
(2) ejercicios sociales. Son atribuciones del Comisario de Cuentas r n

a)Presentar a la Asamblea General de accionistas un informe escrito sobre la situación econ



sodedad dictaminando sobre la memorias el inventario, el balance y el estado de resultado;

b) Remitir un Informe sobre las partidas del balance y de los demás documentos contables que considere

ser modificados;

c)lnformar por escrito al Presidente del Consejo de Administración cuando detennlne la existencia de hechos

que por su naturaleza pongan en riesgo la continuidad de la sociedad, y;

d)Dictaminar sobre los proyectos que modifiquen los estatutos sociales, emisión de bonos, transformación,

fusión, aumento o disminución de capital disolución anticipada que se planteen en la Asamblea Genera!

Extraordinaria

ARTICULO 34.- RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO DE CUENTAS. Este será responsable frente a la
sociedad y a los terceros de las consecuencias perjudiciales cometidas en el ejercicio de sus fundones.

ARTICULO 35.- DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los gerentes deberán conservar en el domidlio de la

soaedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica todas las operadones comerciales realizadas

por la sodedad

Estos registros servirán de base para la elaboración de los estados finanderos de la sodedad /

ji ̂  'o \\
TITULO CUARTO: ' ̂ ^ ■'
EJERCICIO SOCIAL FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS V % '%

ARTICULO 36.- EJERCICIO SOCIAL. El ejerdcio soaal comenzará el día Primero (1ro) del meÍ35^ETS^y
terminará el día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre de cada año. Por excepdón. el primer ajerddo soda!
Marcará e! tiempo comprendido entre la fecha de la constitudón definitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno
(31) del mes de Dideml>re del presente año.

ARTICULO 37.- FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de reserva legal que estará
integrado por la separadón anual de por lo menos el 5% de los tienefidos netos obtenidos, hasta que la reserva
alcance una dédma (1/10) parte del capital social de la sodedad.

ARTICULO 38.- DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES. Las utilidades que obtenga la Sodedad. una
vez cubierto los gastos de administradón y operadón. así como las aportaciones ai fondo de reserva legai,
deberán ser distribuidas entre los socios a título de dividendos.

TITULO QUINTO:

DE LA TRANSFORMACION. FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD



/,

ARTICULO 39.- La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán decididas medíante

Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo establecido en la ley 479-08 y sus modificaciones. V

•nrULO SEXTO:

DISOLUCION Y UQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 40.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. La sociedad podrá disolverse

cuando se reúna por lo menos una de las siguientes condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objeto sedal para lo cual fue constituida,

b) Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad, producto de suspensión en

Gerencia misma; , . ^ ^

c) Inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social; y

d) Reducdón de una cantidad inferior al 50% del capital social en reladón a! patrimonio de
sodedad.

Adicionalmente. los sodos podrán mediante resolución de una Asamblea General Extraordinaria decretar la

disolüdón de la Sodedad En caso de proceder la disoludón de la sodedad, la Asamblea General Extraordinaria
regulará el modo de hacer su liquidadón y nombrará las personas que se encarguen de ésta, cesando el gerente
desde entonces en sus funciones. Cuando la sodedad se encuentre en estado de liquidadón, el liquidador
presidtrá la Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo estableado en los presentes estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el producto neto de la
liquidación será empleado en rembolsar las sumas en capital liberado y no amortizado que representen las
cuotas sedales. En caso de que sobrare algún excedente, éste será repartido entre los sodos en partes iguales.

Designación del(los) Prfmertos) Gerente(s):

Los sodos fundadores dedden designar mediante este acto constitutivo, en calidad GERENTE at(la) Sr.(a)
GREGORIO DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ, Dominicano(a), mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 032-0040771-0. con domicilio y residencia en la Caite BARRIO DOMINGO ALEGRE, LOS
POLANCOS, No. 6, Sector TAMBORIL, de esta dudad de SANTIAGO; quien(es) firma(n) al pie del presente
documento en señal de aceptadón al carao

//^REDACTADO. LEÍDO y APROBADO en la ciudad de SANTIAGO, provincia Santiago, di



Dominicana, a los DIECIOCHO días (18) del mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTE (2Q2to -ííÉÍTlSíiS
\Sanli3gq,

R^MAS;

ADIS DAHIANAV)4BJIA
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SI PI JMADF. COMKRCIAL. S.R.L.

r apitj! Social KDS 100,000.00

Capital Social Suscrito \ Pagado: ROS 100,000.00
Domicilio Social: ( alie Príncipai l .linonal \hajo. Km 9. No.77,

Liccy al Medio, Santiago. Rcp. Dom
R.M. M). 20749STI

RNC No. l-.^2.10920-1

(1"

''t*.

ACTA ̂  NOMINA l)F I A ASAMBI.F.A CFNFRAl. ORDINARIA ANUAL V

FXTR AORDINARIA A LA \ F/ DF LA SOCIFÜAD SI PLIMADF
COMFRCIAL, S.R.L.. CFLFBRaDA F\ FECHA DIEZ (10) DEL MES ÜF
MAA O DEL AÑO DOS MIL \ KINTIDOS (2022)

SOCIOS !CUOTAS

SOCIALES

A'OTOS MONTO

PAGADO
GREGORIO DF JESÚS
FERREIRA LOPEZ. Domimcanu.
mayor de edad. Soltero, titular de la

Cédula de identidad y Electoral No.
Ü32-0Ü4U77I-0. con domicilio y
residencia en el BARRIO

DOMINGO ALEGRE. LOS

POLANCOS. No. ó. TAMBORIL.
SANTIAGO

60 60 RDS60.000.00

ADIS DAHIANA MEJlA

P.AtTJNO. Dominicana, mayor de
edad. Soltera, mular de la Odula de

Identidad y Electora! No. 402-
2432092-.^. con domicilio \

residencia en la Calle JOSÉ
NÍNA.EIMONAL ABAJO.. S N.
LICEY AL MEDIO. SANTIAGO

40 40 KDMO.OOO.OO

1

1

TOTAL 100 IDO RDSlOO,000.00

En la ciudad de Santiago. Provincia de Santiago. Rcpúhllca Dominicana, a los dic/ ( lOi
dia.s del mesi de mayo del ano dos mil veintidós (2l»22). siendo las dic/ horas de la mañana
<10:00 A.M.) se reunieron en la Calle Principal Límonal Abajo, Km 9, No.77, Idcey al
Medio. Santiago. Rep. Dom.. los socios que figuran en la nómina de presencia que
cnc-abc/a esta acta, atendiendo a la con\ocaioria realizada por el gerente de la sociedad.
Encontrándose presentes la totalidad de ios socios y comprobado el quorum
rcglamcniano. se declaró abierta la Asamblea.

Inmediatamente, por acuerdo de Iodos los socios, fue designado el .señor GREGORIO
DE JFSI S FF.RRF.IKA LÓPEZ, para presidir la reunión. La Asamblea (General



Ordinaria Anual v txtraordtnaría a la vez, reuniendo a lodos los síkiüs. se declara

rcgulanncnte consiiluida y los présenles renuncian a las fonnalidades y plazos de la
eonviicatoria.

Acio seguido, el señor OREOORIO DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ, Presidcnfe de
la Asamblea, lomó la palabra y mamCestó a los présenles que esta Asamblea se
encontraba reunida para proceder según el siguiente urden del día:

Orden de día currcspondienCe a la Asanihlca General Ordinaria Anual:

1 ) Aprobar la validez de la Asamblea pai'a scsitmar como Asamblea General
Ordinaria Anual.

2) Conocer los estados financieros relativo al ejercicio social que terminó e) dia lieinia
y uno I) de diciembre del año dos mil veinte y uno (2021).

31 Conocer el inlorme de gestión anua! del gerente de la sociedad, relativo a las
operaciones de dicho año social

4) Decidir sobre el destino de los beneficios obtenidos durante dicho ejercicio, si
hubiere.

5) Kalitlear al gerente de la sociedad
0) Decidir ̂ ob^c cualquier <jiro asunto de la eompciencia de esta junta iicncral anexo

con los anteriores o de interés para la siK'iedad;

Orden de día correspondiente a la Asamblea General Extraordinaria:

1) .Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General

Extraordinaria.

2) Aprobar la modificación del Artículo 4 del objeto social de los Estatutos SLKiales
3) .Aprobar la modilicación del artículo 3 de los estatutos sociales correspondientes al

domicilio social.

O.- ̂ 4

'S

A seguida.s. fueron sometidos a discusiini k»s puntí>s indicados en la Agenda y. luego de un
bre\ e debate, fueron adiipladas las Resoluciones siiiinentes:

PRIMEILA RESOLUCION DE LA A.SAMBLEA GENERAL ORDINARIA
AM AL

Sí' LIBRA .Ai T.'\ y se da constancia de la tenuiieia de los S4.»eios a Ía.s toimalidadcs v
plazos de la eon%ocatoria cxigido.s en los l-.staiutos Sociales para la celebración de la.s
asambleas gcnctales. poi encoulrarse todos presentes o debidamente represcntaiU)s. SE
APRL EB.A en todas sus panes la nómina de los socios presentes y o rcpresentado.s.
(leclarjndose a esia asamblea rcgularmeiUc constituida para deliberar y lomar decisión
es válidas como Asamblea General Ordinaria .\nual. —

ESTA RESOLICIÓN ELE SOMETIDA V APROBADA POR I WMMIDX!) DE
VOlOS.



SKGL'NDA RKSOLK ION DK LA ASAMBLKA GKNKRAL. ORDINARIA

AM AL

¡  O,- vílÉ

La Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad SUPLIMADE COMF.RClAl^

S.R.L., aprueba los esiados financieros audilados relativo al ejercicio social que icnninó
el dia irciiua y uno (31) de diciembre del año dos mil \eimc y uno (202!). el cual esiablcce
que la sociedad obUi\o ganancias en este ejercicio social que ascienden a la suma de
SI-TFCIFNTOS ClARFNTA MIL OCHOCIENTOS DIFTISEIS PESaS

DOMIMt ANOS (RDS74»,« 16.00).

ESTA RFSOLLXIÓN FLF SOMETIDA Y APROBADA POR I NAMMIDAD DE
VOTOS.

1ER( FUA RI SOl.l C ION UF LA ASAMBI.Í \ (il NLKAL ORDIN ARIA

AM AL

La Asamblea Gcncrdl Ordinaria Anual de la siKiedad SUPLIMADF COYlFRClALí/í^^ot^^ -
S.R.L., decide aprobar inlormc de gestión anual del gcrcnic del ejercicio social qué
terminó el dia treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinte y uno (2021 1 y ac
en lodas sus panes las recomendaciones contenidas en el mismo y le da descargo a dic
luncionario por su gestión administrativa,

FSTA RFSOLLC ion Fl F SOMETIDA ̂  APROB ADA POR l NAMMIDaD I)
VOTOS.

Ci: ARTA RFSOLtCION DE LA ASAMBLEA GFNKR Al ORDIN ARI A ANU AL

La A.samblca Ocncrai Ordinaria Anual de la sociedad SUPLIMADF COMERCIAL,
S.R.L.. resuelve llevar a las cuentas de U tilidades Acumuladas los beneficios del periodo
culminado el treinta y uno (31) de diciembre del año do.s mil vcmlc y uno (2021). despué.s
de haber pagado el impuesto sobre la renta eorrespondienlc a dicho ejercicio.

ESTA RESOLUCIÓN El E SOMETID A V APROBADA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS.

Ol INTA RESOLUCION DE LA AS AMBLEA GENERAL ORDINARI A VNL Al

I a Asamblea Cicneral Ordinaria Anual de la siH.iedad SUPI.IM.\I)E (O.MERCI.VL,
S.R.L., decido ratificar al señor GREGORIO DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ,
dominicano, mayor de edad. Soltero, titular de la Cédula de Identidad y i-lecloral No.
n32-tXM(j77l-U. con domicilio y residencia en el Barrio Domingo Alegre. Los Poiancos,
No. 6. Tamboril. Santiago, como GERENTE de la sociedad, con todas sus facultades y
obligaciones que imponen los Estatutos Sociale.s. por el periodo de seis (06) años.

ESTA RESOLUCION FIE SOMETIDA \ APROBADA POR l NAMMIDAD DE VOTOS

Í,l RNC- 1
W
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SEXTA RESOLLC iON DE I A ASAMBLEA GKNKRAL ORDINARIA AM AL

I.a Asamblea General Grdinana Anual de la sociedad SUPl.IMAnK COMKR(;iAI,,
S.R.E.. decide otorgar poder al señor GREGORIO DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ,
dominicano, mayor de edad. Soltero, titulai de la (. cdiila de Identidad > l-lecforal No
032-(KWU77l-t). con domicilio y residencia en el Barrio Domingo Alegre, Los Polancos.
No. 6. Tamboril. Santiago; para que pueda representar, ge.stionar y tirmar a nombre de la
sociedad en cualquier Institución financiera.

ESTA RESOIX'CTÓN FUE SOMETIDA V APROBADA POR LAAMMIDAD DE

Habiendo a agotado todos los puntos de la Asamblea General Ordinaria Anual se
procedió a eonoeer los puntos de la .Asamblea General Lxiraordinaria a cviniinuación:

PRIMERA RESOi.tCIÓN DE LA ASAMBI.EA GENERAL
EXTRAORDINARIA

•SI: I.IBRA AC TA y se da eonslancia de la tenuncu de los socios a las fomialidade
plazos de la convocatoria exigidos en los Estatutos Sociales para la cclcbnieión de
a.sambleas generales, por encontrarse todos presentes o debidamente representados Sü
APRUEBA en todas sus partes la nómina de los socios presentes y/o representados,
declarándose a esta asamblea regularmente con.stituida para delil"K;rar y tomar decisiones
válidas como .Asamblea (teñera! Extraordinaria.

Sometida a votación esta resolución, e.s aprobada a unanimidad de votos.

SFGI ND\ RESOIK ION DE l. \ ASAMBLEA GENERAL
I XTKAGRDIN ARI A

La Asamblea General Lxiraürdmaria. APRl EBA en todas sus parles la moditlcaeión
del Articulo J del domicilio social de los Estatutos Sociales para que en lo adelante c!
mismo se lean de la siguiente forma:

íRTÍC i lo 3.- DOMlCa.IO. El domicilio de la sociedad se establece en la Calle 14
Esq. 141) No. .^2 El Embrujo i. de esta ciudad de Santiago de ios Caballeros,
Provincia Santiago de la República Dominicana, pudiendo ser trasladado u otro lugai
dentro de la República Dominicana; también podrá establecer .sucursales y
dependencias en cualquier localidad del país, de acuerdo con las necesidades y
requerimientos de la sociedad.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

0-1



TERC ERA RESOLI CIÓN 1)F. LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDIN \RI A

La Asamblea General Exiraordinaria. AERl'EBA en todas sus partes la modincación de)
Articulo 4 del objeto social de los Estatutos Sociales para que en lo adelante el mismo se
lean de la smuicnic fomia:

íO.
\

S'

I

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tendrá por Objeto. I.a Sociedad
tendrá como obicto pnneipaí en la República Dominicana "La Distribución

y A'cnla de todo tipo de productos nacionales e importados, incluyendo

Suministros de aseo y Minpie/a, Artículos de tocador y cuidado personal.
Utensilios de cocina domésticos. Ropa de cama, mantelerías, paños de
cocina y toallas. Suministros s accesorios de ofícina. Accesorios de

oficina y escritorio. Suministros de oficina. Fibra, hilos e hilados,

C aucho y elastónieros. Resinas y colofonias y otros niaterialev
derivados de resina. Productos de papel. Papel para uso industrial[;
Equipo informático y accesorios. Equipos o plataformas y accesorios de
redes multimedia o de voz y datos. Software, Maquinaria. Equipo de
imprenta y publicación. Equipos de audío y video para presentación y
composición. Equipo de video, filmación o fotografia. Protección del
orden público. Seguridad y control público. Seguridad, vigilancia y
detección. Seguridad y protección personal. Alambres, cables y
arncses. Herramientas de mano Cuerda, cadena, cable, alambre y
correa. Ferretería, Pinturas y bases y acabados, suministros y
componentes eléctricos. Frutos secos. Productos de carne y aves de
corral, Pescad<is y mariscos. Productos lácteos y huevos. Aceites y grasas
comestibles. Chocolates, azúcares, edulcorantes y producios de
confitería. Condimentos y conservantes. Productos de panadería.
Alimentos preparados y conservados. Bebidas, Taliaco y productos de
fumar y substitutos. Productos de cereales y legumbres. Ropa. Calzado,
Maletas, bolsos de mano, mochilas y escuches. Aparatos
electrodomésticos. Mobiliario institucional, escolar y educativo y
accesorios Materiales didácticos profesionales y de desarrollo y
accesorios y suministros. Juguetes y juegos. Comida de animales.

Recipientes y habitat para animales. Semillas, bulbos, plántulas y
esquejes. Fertilizantes y nutrientes para plantas y herbicidas.
Productos para el control de plagas. Productos no comestibles de planta
y sihicultura. Combustibles, I ubricantes. aceites. Tejidos y materíalc^

>  i
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de cuero. Ceras y aceites, grasas y anticorrosivos. Maquinaría y equipo
para agricultura, silvicultura \ paísajisnio, Kquipo de pesca y
acuícultura. Maquinaria para el procesamiento de materias primas,
Maquinaria y accesorios de textiles y tejidos. Maquinaría v equipos
lapidarios. Maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales.
Maquinaria, equipo y suministros para talleres, Equipo industrial para
alimentos y hebídas. VIa()uínuria de labrícacíón electrónica, equipo
y accesorios, Lquipt» y maquinaría de proeesamientu de madera y
aserrado. Maquinaria y equipo para manejo de materiales.
Recipientes y almacenamiento. Materiales de empaque. Refrigeración
industrial. Suministros de embalaje. Bicicletas no niotori/adas.
Fuentes de energía, Fuentes de energía. Baterías y generadores y
transmisión de energía cinética. Generación de energía. Maquinaría
> equipo hidráulico, ̂ faqui^aría y c<|uípo neumático. Componentes
estructurales y formas básicas. Hormigón, cemento y veso. Productos
de construcción estructurales. Materiales para acabado de exteriores.
Materiales de acabado de interiores. Puertas y ventanas y vidrio.
Instalaciones de plomería, Fquipo de apoyo para construcción y
niantcniniiento. Fslructuras prclabricadas. Pie/as de fundición y
ensambles de pie/as de fundición. Pie/as fundidas maquinadas,
forjaduras. Molduras, Rodamientos, cojinetes ruedas y engranajes,
Empaques, glándulas, fundas y cubiertas. Materiales de afilado pulido
y alisado, Adhesisos y selladores. Materia prima en placas o barras
labradas. Ensambles de tubería fabricada. Ensambles fabricados de
material en barras. Refractarios, C írcuítos impresos, circuitos
integrados y micro ensamblajes. Lámparas y bombillas y componentes
para lámparas. Iluminación, artefactos y accesorios. Equipos,
Calefacción, ventilación y circulación del aire. Distribución de fluidos y
gas. Bombas y compresores industriales. Filtrado y purificación
industrial. Equipo de laboratorio y científico. Instrumentos de medida,
observación y ensayo. Suministros y accesorios de laboratorio. Telas y
vestidos médicos. Suministros, productos de tratamiento y cuidado del
enfermo. Equipos y suministros dentales. Equipo de diálisis y
suministros. Productos de examen y control del paciente. Productos de
centro médico. Productos de hacer imágenes diagnósticas médicas y de
medteína nuclear. Ayuda para personas c<m desafíos físicos para visir
independiente. Productos para administración intravenosa v arterial.

GRAC/
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Nutrición clínica. Productos mcdicinules de deportes y ortopédicos v
prótesis. Productos de rehabilitación y terapia ocupacional y física.
Productos de resucitación, anestesia y respiratorio. Productos para la
esterili/ación inédícu. Productos quirúrgicos. Suministros para
formación y estudios de medicina. Productos para el cuidado de heridas.

Dispositivos de comunicaciones \ accesorios. Componentes para
tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones. Protección

contra incendios 1 rataniiento, suministros y elíriiinación de agua y
aguas residuales. Fquipo índusiriul de lasanderia y lavado en seco.
Kquipo de aseo, l-.quípns de servicios de alimentación para instituciones.
Máquinas expendedoras. Equipos y accesorios para acampada y
exteriores. Equipos de pesca y caza. Equipos para deportes acuáticos.
Equipos para deportes de insicrno. F.quípos deportivos para campos y
canchas. F.quipcts de gimnasia y bo\e<». Juegos, equipo de tiro y mesa.
Equipo para entrenamiento tísico, t)tros deportes, Kquipo y accesorios
para deportes. Equipo de recreo, parques infantiles y equipo y
suministros de nataeión y de spa. Medicamentos antiínfecciosos.
Agentes antitiiinorales. Medicamentos cardiovasculares. Medicamentos

heiiialólogos, Medieanienlos para el sistema nervioso central.
Medicamentos para el sistema nervioso autónomo. Medicamentos que
afectan al sistema respiratorio. Medicamentos que afectan al sistema
gastrointestinal. Hormonas y antagonistas hormonales. Agentes que
afectan el agua y los electrolitos. Medicamentos inmunomoduladores,
C alegorías de medicamentos \ arÍos, Fármacos que afectan a los (n'dos,
los ojos, la nariz y la piel, Kevestímientos de suelos. Tratamientos de

ventanas. Electrónica de consumo, fratamíentos de pared doméstica.
Fuentes y accesorios de costura. Etiquetado y accesorios. Muebles de
alojamiento. Muebles comerciales e industriales. Decoraciones y
suministros del aula. Kquipo. accesorios y suministros de arte y
manualidades. Instrumentos musicales, piezas v accesorios.
Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas). Servicios
informáticos. Componentes pasivos discretos. Aditivos. Compuestos y
mezclas. Servicios de asesoría de gestión. Componentes y sistemas de
transporte. Restaurantes y catering (Servicios de comidas y bebidas),
( omercíalízación y distribución. Elementos y gases. Ea Sociedad podrá
también explotar todas las ramas industriales y comerciales que se
relacionen con los objetos señalados: interesarse en todas las empresas

>  703Í
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ío
o sociedades que tengan conexión directa con los negocios sociales* o que

tiendan a facilitar el desarrollo de estos* y a efectuar toda clase de

operaciones mobiliarías o inmobiliarias* fínancieras o comerciales que

se relacionen con los fines de la sociedad* asi como cualquier otra actividad

de lícito comercio. —

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Y no habiendo oiro punto que tratar, se declaro cerrada la sesión de la cual se ha levantado

la presente acta que ílrman en señal de conformidad y/pfolwcíjSn.

^lfEG()RÍODt: JKSL^iWREIR.A 1-OPE/
Síicin-Gtreñíc

'-o t\\

'  /.

ADIS DAMIANA MFJIA PAll.íNO

Socio

Iv. .''A

rcrtifíco que la presente acta es sincera y vcrtígdcrar
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SUPLIMADE COMERCIAL, SRL
Calle 14 Esq. Calle I4D, No. 32, El embrujo 1, Santiago, República Dominicana

Teléfono: 809-779-5245 // 809-382-8911 II supIimadesrlC« gmail.com
RNC# 1-32-10920-1

fecha; 25 del mes de abril del año 2023

ScMores

C^sejo del poder Judicial

S^to Domingo

R«: Oferta técnica del proceso No. CP-CPJ-BS-09-2023 de Adquisición de Utensilios y Químicrt» Jft
pOra Uso A Nivel Nacional

U

OFERTA TECNICA

-

'ÍTEM
V

DESCRIPCIÓN MARCA UNID.
CANTIDAD

OFERTADA

V
INSECTICIDA EN AEROSOL DE

4» CONTENIDO NETO DE 305

INSECTICIDA EN

AEROSOL DE 400 ML

GRAMOS/400ML (MILITROS), A BASE
,  1

• V.

AGUA, PLAGUICIDA DE USO DOMESTICO,

CASA Y jardín, mata INSECTOS,
PRESENTACIÓN EN BOTELLA

ORO L.TsTD.AD 500

Sí
METALICA

KJ
LIMPIADOR MULTIUSO, DE USO

vi GENERAL, QUE LIMPIA TODO TIPO DE

GALÓN CON SUPERFICIES SIN RAYAR, NI ALCALIZAR,

DESINFECTANTE

LÍQUIDO PARA
NI ACIDIFICAR, AROMATIZADO,

REQUIERE REGISTRO INDUSTRIAL EN EL
XOMl G.ALÓN 3200

%
LIMPIEZA EMPAQUE PRIMARIO (G.ALÓN),

PRESENTACION EN GALON,
%

y

EMPAQUE EN CAJAS DE 6/i

V GALÓN CON JABÓN LÍQUIDO PARA
GALÓN CON JABÓN FREGAR, NEUTRO, REQUIERE REGISTRO

,^3 LIQUIDO PARA INDUSTRIAL EN EL EMPAQUE PRIMARIO XOMI GALÓN 1600

FREGAR (GALÓN), PRESENTACIÓN EN GALÓN Y
EMPACADO EN LA CAJA DE 6/1

PIEDRAS AROMÁTICAS PARA BAÑO, PESO

si4
PIEDRAS AROMÁTICAS

PARA BAÑO

NETO DE 40 GRAMOS O 1.41 ONZAS.

PRESENTACIÓN EN CAJA DE
VIRGINIA UNIDAD 300

w UNA UNIDAD

ik 55



.ÍTEM DESCRIPCIÓN MAHCA UNID.
CANTIDAD

OFERTADA

5
AMBIENTADORES EN

AEROSOL DE 40 MM

AMBIENTADORES EN AEROSOL DE 40

MILILITROS, ELIMINA OLORES Y

AROMATIZA EL AMBIENTE,

PRESENTACIÓN EN BOTELLA METÁLICA

GLADE UNIDAD 240

1  6
LIMPIADOR EN

ESPUMA DE 22 ONZAS

LIMPIADORA MULTIUSO EN FORMA DE

ESPUMA

SEMI-SECA, PRESENTACIÓN 22 ONZAS,
EMPAQUE EN CAJA DE 12/1

CAMALEON

•  ̂ ^ . V,

500

'  7
BRILLO VERDE.

TAMAÑ03.5"X6"
(PULGADAS)

ESTROPAJO FINO, DE FIBRA, MULTIUSO,

COLOR

VERDE OSCURO, DE DIMENSIONES,

LARGO 6 PULGADAS Y ANCHO 3 5

PULGADAS

j
BONBRIL \

\ '
Á

• -*

UNICÍÁD ? j 6000
,•/
/

'  8 GUANTES

DOMÉSTICOS L

ANTIDESLIZANTES, ELABORADO EN

LATEX NATURAL CON REVESTIMIENTOS

INTERIOR DE ALGODÓN, COLOR
AMARILLO, TAMAÑO L, EMPAQUE

EN FUNDAS DE 12/1

MANO SUAVE LrNIDAD(JPAR) 600

,  9
GUANTES

DOMÉSTICOS XL

ANTIDESLIZANTES, ELABORADO EN

LATEX NATURAL CON REVESTIMIENTOS

INTERIOR DE ALGODÓN, COLOR
AMARILLO, TAMAÑO XL,

EMPAQUE EN FUNDAS DE I2/I

MANO SUAVE UNIDAD (IPAR) 500

1

ESCOBAS PLÁSTICAS
CON SU PALO

ESCOBAS PLÁSTICAS CON CERDAS DE

PVC CON PUNTAS TIPO ORZUELA PARA

ATRAPAR PELUSAS Y CABELLOS, CON

PALO DE MADERA 120 CENTÍMETROS,
CON CEPILLO DE DIMENSIONES 30 CM DE

LARGO, 6 CM DE ANCHO Y 17 CM DE

ALTO (CENTÍMETROS), CON VARIACIÓN
DE 2 CENTÍMETROS

EN SUS DIMENSIONES.

REINA UNID.AD 2000

'  n
ZAFACONES

PLÁSTICOS DE 120
LITROS

ZAFACONES PLÁSTICOS DE 120 LITROS

DE CAPACIDAD, CON RUEDAS Y TAPAS

ACCIONADAS

POR PEDAL, DE POLIPROPILENO, COLOR

NEGRO PREFERIBLEMENTE

ROGER LINID.AD 200

o

7 /
^
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120 litros, 2 Ruedas
DISPONIBLES CON Y SIN PEDAL

Características técnicas:

• Altura total;

• Ancho:

• Fondo:

• Peso:

• Volumen útil:

980 mm

485 mm.

550 mm,

9,6 kg.

115 litros.

• Fa-ciiidAd m»ne|0, (ir^pier^. r«si\tenci»
4 J4 intemp^ri«, y a soluciones acidas o
alcalinas, hongos, bacterias, detergentes, cct
• Las ruedas son de polipropileno y cubtertas
de caucho macizo para la movilidad y
calidad.

• Adaptado para cada tipo de recogtd
papel, cartón, vidrio y orginico-



SUPLIMADE COMERCIAL, SRL

RNC No. 132-10920-1
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UN (1) CONTRATO U ORDEN DE
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

ENTRE:

De una parte, El Servicio Regional de Salud Norcentral II, institución del Estédo
Dominicano creada en virtud de la Ley No. 123-15, con domicilio y asiento social en Av. 27 de
Febrero No. 24, sector Corros de Gurabo, Santiago, R.D., RNC 430-046642 debidamente
representada por Dr. Manuel Lora Perelló dominicano, mayor de edad, casado .portador de la
cédula de Identidad y electoral No. 031-0102482-0 quien para los fines del presente Contrato,
se denominará El Servicio Regional de Salud Norcentral II, o por su nombre completo.-»—

De la otra parte SUPLIMADE COMERCIAL, SRL. . RNC número 132-10920-1 sociedad
comercial organizada y existente de conformidad con ias leyes de la República Dominicana
con su domicilio social y asiento principal en Calle Principal LImonal Abajo Km. 9, No. 77Í
Licey, Santiago, República Dominicana, debidamente representada para los fines del
presente Contrato por su representante Gregorio de Jesús Ferrelra López dominicano,
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral número 032-0040771-o'
domiciliado y residente en la ciudad Santiago de los Caballeros , República Dominicana 0„
quien actúa de conformidad con el poder de representación de dicha empresa, quien para los
fines del presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR". ^

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

/  CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006)PC Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. Servicios. Obras y Concesiones y su
'a Ley 449-06. de fecha seis (06) de diciembre del dos milseis (2006). establece entre los Procedimientos de Selección la Licitación Pública

'l"® la referida Ley. en su Articulo 16, numeral 1, establece además que;Licitación Publica: Es el pmcedimienlo adminisiralivo medíanle el cual las entidades del
tslado realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados pera que formulen
propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de
condiciones corTBSpondientes.".

POR CUANTO: Resolución PNP-01-2021-

RDS98S 7AQ I?" reíeñóa Resolución establece que superado el monto deRD$985,749.00 la compra o contratación deberá realizarse mediante Licitación por
Comparación de Precio. —

^FRViTMn'cJE^^inM^ of. Agosto del año dos mil veintiuno (2021), elregional de salud norcentral 11 realizó un llamado público a todos
h1 propuestas referentes al Procedimiento por Comp^&üy&>de Precío para la ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL SER\^if^ v
REGIONAL DE SALUD NORCENTRAL lí" Ref. SRSNORcircc^P^i^^^^^ 'REGIONAL DE SALUD
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POR CUANTO: Que hasta e! día veinticuatro (24) de Agosto del año dos mil veintiuno |2021)o,^
estuvieron disponible para todos los interesados tos Pliegos de Condiciones Específicas para ta
referida Licitación.

POR CUANTO; Que el día veinticuatro (24) de Agoste del año dos mil veintiuno (2021) se
procedió a la recepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre B" y a la
apertura de los Sobres "A", contentivos de las Propuestas Técnicas de los Of^ntes
participantes en la Licitación, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones v del
Notario Publico actuante.

CUANTO: Que el día siete (07) del mes de Septiembre del año 2021 se procedió a
notificar a los Oferentes que habían quedado habilitado para la apertura y lectura de las
Propuestas Económicas "Sobre B". k jr lu a uc «i»

POR CUANTO: Que el día siete (07) del mes de septiembre del año 2021 se procedió a la
de las Propuestas Económicas de losgerentes que habían superado la pnmera etapa de la Licitación, en presencia del Comité de

Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas el

aST 4 118 ^ "^^Sional de Salud Norcentral II, mediante
pIc h! c ^ SRSNORC-CCC-CP-2021-0006, de fecha nueve (09)

«?L ! Septiembre del año 2021, le adjudicó a EL PROVEEDOR el Contrato deSuministro para la adquisición de los Bienes que se indican más adelante.

POR CUANTO: A que el día once (11) del mes de septiembre del año 2021 El Servicio
Regional de Salud Norcentral 11 procedió a la notificación del resultado de' la Licitación
conforme al Cronograma establecido. uciiacion

POR CUANTO: En fecha veinticuatro (24) agosto del año 2021 EL PROVEEDOR constituvó la
de Contrato, correspondiente ai uno (1%) por ser

óL Anr adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Articulo 112 del
SeltSe del dofm'¡?do"c^®(¿S'

Snte Jo« ̂ parte integral del
LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO i: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

I-

l^ntefE¿atalt^.''°'^'^°® " P°"®'^'"i''les para el funcionamiento
Contrato: El presente documento. ,

Entrega de Cantidariea Documento emitido por laüontratante que estabte^ lal clntidad;® y fSchas de entregas de los produrtos adju^pS

■ % 2
o,.



que deberá sujetarse el Proveedor. Máxima Autoridad Ejecutiva: El titulár q representante^
legal del Servicio Regional de Salud Norcentral II.

Licitacidn Pública: Es el procedimiento administrativo medíante el cual las entidades del-
Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los Interesados para que formulen
propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos .de
Condiciones correspondientes. Las Licitaciones Públicas podrán ser intemadonales o
nacionales.

Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los suplidores
nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el país.
Monto del Contrato: El Importe señalado en el Contrato.
Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de
participar en un procedimiento de contratación.
Proveedor: Oferente./Proponeníe que habiendo participado en la Licitación Pública resulta
adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases administrativas
Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas ai Oferente conforme al Cronoarama
de Entrega de Cantidades Adjudicadas.

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. -

documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL
rnOVcEDOR reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo*
a) El Contrato propiamente dicho.
b) El Pliego de Condiciones Específicas y sus anexos.
c) El Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas.

i\ ARTÍCULO 3:OBJETO. -
3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente Contrato se compromete a vender y El Servido

Norcentral I!, a su vez, se compromete a comprar, los Bienes
detallados a continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican:

limpieza PARA EL SERVICIO REGIONAL DE SALUD
NORCENTRAL II Ref. SRSNORC-CCC-CP-2021-0006.

Item Oesciipclón
1 HIPOCLORITO SODIO AL 5% / CLORO
2 DESINFECTANTE DE PISO
4 VASO N0.5

5 GUANTES DE QMPIEZA SIZE M
7 FUNDA BASURA NEGRA 17X22

9 SERVILLETA DE MESA 60/X
13 TOALLA MICROFIBRA AMARILLA
16 INSECTICIDA SPRAY

17 BRiaO VERDE FREGAR

18 ZAFACON CON TAPA
19 SUAPER FIBRA NO. 36

20 CUBETA DE UMPIEZA

26 JABON DE BOLA FREGAR
27 BRILLO DE METAL

29 PALA RECOGEDOR DE BASURA

31 CEPILLO INODORO

33 UNIDAD ESCOBILLA GRANDE

Unidad

GAL

GAL

CAJ

UD

UD

PAQ
UD

UD

UD

UD

UD

UD

UD

UD

UD

UD

UD

I  Plan do entrega |
Cantidad setiembre eetubra noviembre

1,050

1/050

9

750

30/000

1/800

300

60

600

30

300

60

30

30

90

90

30

• 350

^3S0

3

■ i250

lóooo
600

100

20

200

10

100

20

10

10

30

30

10

10000 10000



Los Bienes que integran el objeto del presente Contrato, deberán reunir los requisitos ^ ̂
calidad y presentación establecidos en ei Pliego de Condiciones Especificas. ' ^

3.2 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Bienes requeridos de ix)nfonnidad
con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, así como tambiénr^
mantener la oferta de los precios por los que fueron adjudicados.

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. -

4.1 El precio total convenido de los productos indicados en el Artículo tres (03) del presente
Contrato asciende al monto de cuatrocientos treinta y cuatro mil veinticuatro pesos
con quince centavos (RD$434,024.15).

4.2 El Servicio Regional de Salud Norcentrai 11 hará los desembolsos en la medida en que
EL PROVEEDOR realice la entrega de los productos requeridos, y conforme a la forma de
pago establecida más adelante. El presupuesto del presente contrato no genera obligación
de pago de su totalidad por parte de de! Servicio Regional de Salud Norcentrai II, siendo
óst© meramente indicativo y procediendo la obligación de pago exclusivamente en atención
a las unidades efectivamente suministradas en condiciones óptimas.

ARTÍCULO 5: CONDÍCIONFS DE PAGO. -

5.1 Los pagos serán realizados en Pesos Oro Dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán con posterioridad a las entregas, parciales y periódicas, verificadas
y aprobadas, de los productos adquiridos, según se indica:

a Plazo de 60 días a partir de la fecha de facturación
en

5.3 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse
virtud del presente Contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.-

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de cien (100) días, contados a
mismo y/o hasta completar la cantidad solicitada, siempre que no

excede el tiempo de vigencia estipulado.

ARTÍCULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTFS -

l  de cada una de LAS PARTES son las que constan en elrefendo Pliego de Condiciones Especificas que regulan el presente Contrato.

ARTÍCULO 8: GARANTIA ■

«I Aftlculo 118 del Reglamento de Aplicación
Sr obto¡tor¡ImIn.o®°T° "°w de fiel cumplimiento de contrato deberáser obligatoriamente integrada por los adjudicatarios cuyos contratos excedan
equivalente en pesos dominicanos de US$10.000,00, en el plazo de cinco (5) días hábiles
contados a partir de la notificación da la adjudicación "dw®?'



ARTfCULQ 9: EQUILIBRIO ECONÓMICO. -

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios
en las leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen
aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por EL PROVEEDOR para el suministro de
los bienes, los pagos a EL PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentarán en la
proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación
a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 10: MODIFICACIONES DEL CONTRATO.-

10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse
por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de
aprobación realizada por el Servicio Regional de Salud Norcentral.

ARTÍCULO 11: RESCICiÓN DEL CONTRATO. -

11.1 EL Servicio Regional de Salud Norcentral II podrá rescindir el presente Contrato /
urjilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de ¿3
falta grave de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por
acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 12: NULIDADES DEL CONTRATO. -

í-3 violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-
06. sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones

"''il «is (2006), y Sü modificaloria, originará iánulidad absoluta del Contrato, sin pequicio de otra acción que decida interponer al Servicio
Regional de Salud Norcentral II.

12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06
y de las norrnas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de
nulidad del mismo.

ARTÍCULO 13: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA. -

13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del
presente contrato y su interpretación.

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo su
incurnplimient^ su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al ^unal
Contencioso, Tributario. Administrativo, instituido medíante la Ley 13-07 de fecha cinco
(05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 14: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. -

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del preserrte Contrato aíal amparo de las leyes de la República DominlMna. ^oniraio^^ra^



ARTÍCULO 15: LEGISLACIÓN APLICABLE. - ¡i ¡Í c
ni 'i

15.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en^. j
República Dominicana. v . ^0 '- *r //

ARTICULO 16: IDIOMA OFICIAL. -

10.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para
todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y
condiciones del presente contrato.

ARTÍCULO 17: TÍTULOS.-

17.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un
propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar
modificar el significado de los mismos.

ARTÍCULO 18: ACUERDO INTEGRO. -

18.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y
acuerdos convenidos entre LAS PARTES: en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo
sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción.
Asimismo, se establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato se declara
inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

ARTÍCULO 19: ELECCIÓN DE DOMICILIO. -

19-1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio
en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente contrato, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente
contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en la dudad de Santiago de los Caballeros, Santiago, República
Donninicana, a los trece (13) del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno (2021) en tres
onginales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los fines
legales correspondientes.

Dr. Manuel Jacinto Lora Petfe»6

Actuando en nombre y representación de
Servicio Regional de Salud Norcentral II

SÜPLIMADE COMERC/AL, SflL

Gregorio de Jesús fórreiraXópft?
Actuando en nom"bféV representación de
Suplimade Comerctai, SRL.,

VásquBz. notafio público de los del número para el Municipio de
nnSL ® ele Notarios No. 6123, República-Dominicana. Certifico y doy Fe: que las firmas que aparecen más arriba indicad^
wrresponde a los Señores Manuel Jacinto Lora Perelló por el (Servicio Regional de Salitó'->Norcentral II) y Gregorio de Jesús Ferreira López. (Supitmade Comercial , SRL. ) |uyW^

í!
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REPÚBLICA DOMINICANA
p:v:<\\\

M

CONTRATO ^
.'VdC'^r::

PARA LA "ADQUISICIÓN MATERIALES DE LIMPIEZA PARA SER UTILIZADÓ^Ei£¿^
EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES", PROCESO DIRIGIDO
EXCLUSIVAMENTE A MIPYMES, CORRESPONDIENTE A LA COMPARACIÓN DE
PRECIOS DE REFERENCIA MOPC-CCC-CP-2021-0023.

ENTRE:

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, (MOPC) tiihdad
derecho público con personalidad jurídica propia, autonomía funcional y presupuústáríár.con-
domicilio calle Héctor Homero Hernández esq. Horacio Blanco Fombona, Ensanche Santo "í-
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, inscritáNyvéL ^
Registro Nacional de Contribuyentes (R.N.C.) con el número 401-0074-01, debidamente
representada por su Ministro, ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCION BURGOS,
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0019831-6,
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, quien está facultado para suscribir el presente Contrato en virtud
del Decreto No. 324-20 de fecha 16 de agosto de 2020, que lo acredita como Ministro de Obras
I'úblicas y Comunicaciones, entidad que en lo adelante se denominará el "MOPC" o "EL
CONTRATANTE",

Y de otra parte, la entidad social SUPLIMADE COMERCIAL, S.R.L., sociedad comercial
orgamzada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su
domicilio social y asiento principal en la calle Principal Limonal
Abajo, Km 9, No. 77, Licey al Medio, Santiago, República Dominicana, con su Registro Nacional
del Contribuyente No, 1-32-1092Ü-1 v Registro de Proveedor del Estado No. 88073, Registro
Mercantil No. 20749STI, debidamente representada para los fines del presente Contrato por el
señor GREGORIO DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ, domiiiicano, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad y electoral No, 032-0040771-0, domiciliado y residente en el Barrio Domingo
Alegre, Casa No. 6, Los Polancos, Tamboril, y de manera accidental esta Ciudad de Santo
Domingo, Rep. Dom., teléfono No. 809-779-5245, Correo Electrónico suplimadesrl@gmail.com
quien actúa de conformidad con los documentos societarios de la referida entidad y que se
anexan al presente contrato; y que se denominará como "EL CONTRATISTA".

Cuando el MOPC y EL CONTRATISTA sean referidos conjuntamente, se denominarán "LAS
PARTES".

L

PREÁMBULO

POR CUANTO Jl]: Vista la Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bines, Servicios, Obras y Concesiones, y su
posterior modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil
seis (2006), la cual establece entre los Procedimientos de Selección la Comparación Pública, así
como su Reglamento de Aplicación marcado con el número 543-12, de fecha 6 de septiembre del
año dos mil doce (2012). ^ ̂

^c-

MOPC-CCC-CP-2021-0023
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POR CUANTO [2]: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 4 prescribo además que:
"Comparaáón de precios. Es una amplia convocatoria a las personas naturales o /iirídicas inscritas en el
registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones
estándares  j\ adquisición de st'rí'icios."

•Hf-1

POR CUANTO [3]: A que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),
Resolución No. PNP-01-2021 de fecha cinco (05) del mes de enero del año dos mil veihHunos
(2021), fijó los umbrales de los procedimientos de contrataciones públicas para el año 2021, .
establecidos por la Ley No. 340-06. -

POR CUANTO 14): A que la referida Resolución establece que hasta el monto de Cpatrd''^^
Millones Setecientos Noventa y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos
99/100 (RD$4,792,883.99) en adelante la contratación de bienes y servicios deberá realizarse
mediante Comparación de Precios.

POR CUANTO [5]: Que en fecha 01 de diciembre de 2021, mediante Acto Administi-ativo
MOPC-ADIM)67-2021, elaborado por el Comité de Compras y Contrataciones, fue aprobado el
pliego de condiciones específicas, se determinó el procedimiento de selección y la designación
de los peritos para la evaluación de las ofertas del prcKedimiento de Comparación de Precios
No. MOPC-CCC-CP-2021-0023, llevado a cabo para la "ADQUISICION MATERIALES DE
LIMPIEZA PARA SER UTILIZADOS POR EL MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS Y
COMUN/CACíONES" PROCESO DiRIGIDO EXCLUSIVAMENTE A MIPYMES.

POR CUANTO [6]: Que el día 15 de diciembre de 2021, fue publicado el procedimiento de
Comparación de Precios en cuestión, llevado a cabo para la "ADQUISICION MATERIALES
DE LIMPIEZA PARA SER UTILIZADOS POR El M/NfST£R/0 DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES" PROCESO DIRIGIDO EXCLUSIVAMENTE A MIPYMES, a través de
los portales web del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC)
www.mopc.gob.do y el Portal Transaccional

POR CUANTO [7]: Que una vez cumplido con las publicaciones anteriormente citadas, es
requisito en la comparación de precios la invitación de al menos 5 oferentes que puedan atender
al llamado en función a su actividad comercial, por lo que en fecha 15 de diciembre do 2021, se
procedió a invitar a todos los proveedores del estado registrados con el rubro correspondiente
al presente proceso en el Portal Transaccional de la Dirección General de Compras y
Contrataciones Públicas (DGCP), siendo un total de 2,694 proveedores invitados.

POR CUANTO [7]: Que una vez publicado el procedimiento en cuestión y en el plazo hábil
entre la misma y la recepción de ofertas, fueron realizadas preguntas por los interesados
relacionadas al pliego de condiciones especificas, por lo que se generó la circular No. 01 de
respuestas en fecha 29 de diciembre de 2021, de igual modo, una vez publicado el
procedimiento en cuestión y en el plazo hábil entre la misma y la recepción de ofertas, no fue
emitida enmienda por parte de la institución.

POR CUANTO [8]: Que como establece el artículo 81 del Reglamento de Aplicación No. 543-
12: "Poíirán realizarse adeudas o enmiendas a los Pliegos de Condiciones Especificas/ Especificaciones
Técnicas o Términos de Referencia, que no cambien el objeto del proceso ni constitui/an una variación
sustancial en la concepción original de éstos". ^

-y

MOPC-CCC-CP-2021-0023

Página afibalZ



POR CUANTO [9]: Que la recepción de ofertas técnicas y económicas fue pautada para el 07 de
enero de 2022, procediendo en ese mismo día a la apertura de las ofertas técnicas, de acuerdo
con el cronograma de actividades del pliego de condiciones específicas, participando nuewX^.,
nfHrpnf-ps. a saber; -aoferentes, a saber:

95

Baffin
EMPRESAS RJM, S.RX.

ABASTECIMIENTOS COMERCIALES FJJ, S.R.L.

GILGAMI GROUP, S.R.L.

SUPLIMA DE COMERCIAL, S.R.L.

SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, S.RX.

INVERSIONES YANG, S.R.L.

SUPLIGENSA,S.R.L.

COMERCIAL 2MB, S.R.L.

OCEAN BEEF, S.R.L.

rm

'-'ÍA.

POR CUANTO [10]: Que en el acto de recepción de "Sobre A" y "Sobre B" y apertura de "Sobre
A" estuvo presente el Comité de Compras y Contrataciones del MOPC, la Directora de la
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, y la Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, Licda. Katia Leonor Martínez Nicolás, última que recogió totia la
información e incidencias del acto en cuanto a las ofertas presentadas.

POR CUANTO [11]: Que en fecha 17 de enero de 2022, fue recibido en la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones, el Informe Técnico Preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas
relativas a subsanación elaborado por los peritos designados al efecto, informe que en fecha 17
de enero de 2022, mediante Acto Administrativo No. MOPC-ADlP-001-2022, elaborado por el S?
Comité de Compras y Contrataciones fue aprobado, mediante el cual se indicó que los oferentes
participantes tenían documentación a subsanar, lo cual fue notificado por la Unidad Operativa
de Compras y Contrataciones a los participantes vía correo electrónico en fecha 19 de enero de
2022, otorgando un plazo hasta el 28 de enero de 2022, para tales fines.

POR CUANTO [12]: Que, en fecha 08 de febrero de 2022, fue recibido en la Unidad Operativa
de Compras y Contrataciones, el Informe Final de Evaluación de Oferta Técnica y Listado de
habilitados y no habilitados, realizado por los peritos evaluadores, el cual fue aprobado en fecha
08 de febrero de 2022, mediante el Acto Administrativo No. MOPC-.ADIF-0()2-2022, por el
Comité de Compras y Contrataciones, ordenando a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones, notificar el resultado de la presente evaluación, como al efecto realizó en fecha
08 de febrero de 2022, de acuerdo a lo sugerido por los peritos evaluadores en el informe
entregado, indicándole además la fecha para la apertura de oferta económica a efectuarse el 11
de febrero de 2021.

POR CUANTO [13]: Que, concluida la apertura de ofertas económicas, mediante
DCC-0171-2022, en fecha 11 de febrero de 2022, fue remitido por la Licda. Carina Ce^i^'í^
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Directora de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones a los peritos designados el
"Sobre B" de las ofertas habilitadas para fines de evaluación. | \C

POR CUANTO [14]: Que en atención a la disposición del por cuanto anterior, los fritos
evaluadores designados procedieron a la evaluación del contenido del sobre B, y a unanirívidad
emitieron su veredicto en el que se evidencia, el cumplimiento o no de los participantes bajo
criterios publicados en los términos de referencia, resultando como de la labor realizada la
recomendación de la adjudicación del proceso en cuestión, siendo dicho informe aprobado por
el Comité de Compras y Contrataciones del MOPC, mediante acto administrativo marcado con
la referencia MOPC-ADJ-005-2022 de focha veintitrés (23) del mes de febrero de 2022.

POR CUANTO [15]: que, una vez emitido el acto administrativo citado eji el párrafo
inmediatamente anterior, fue emitida el acta rectificativa marcada con el número de referencia

No. MOPC-RECT-013-2021, de fecha veintidós (22) de marzo del 2022, en la cual se establece que

los peritos evaluadores cometieron unos errores involuntarios los cuales citamos a continuación:
"Obviaron colocar los montos en letras de los ítems adjudicados por cada oferente en las conclusiones y
recomendaciones; en el cuadro recomendado a desierto se colocó el nombre del oferente, COMERCIAL

2MB,$.R.L, cuando dicho amdro no debe presen tarnombre de ningún oferente; así mismo cometieron un
error en el orden en que deben ir las observaciones i>s cuadro comparativo y en el cuadro comparativo no
se totalizaron correctamente los montos en el total presentado i's total corregido en los aiadros de algunos
ofarenles".

POR CUANTO [15]: Que, en esas atenciones, mediante al acto rectificativo No. MOPC-RECT-

013-2021, de fecha veintidós (22) de marzo del 2022, el comité de compras y contrataciones del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones aprueba la Adjudicación, citada a continuación:

> Tomando en cuenta las obsenmciones seimladas anteriormente y el valor de la oferta, se

recomienda la adjudicación del proceso de comparación de precios NO. MOPC-CCC-CP-2021-
0023 "ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA SER UTILIZADOS

—  POR EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS V COMUNICACIONES"." a la oferta

presentada por el oferente SUPLIMADE COMERCIAL, S.R.L., por el monto de seiscientos
veintiún mil doscientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 10/100, (RD$62t264.10).

VISTA: La Garantía por concepto de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente all% del
monto total adjudicado, de EL CONTRATISTA, de conformidad a las disposiciones del artículo
112, numeral d, del Reglamento de Aplicación No. 543-12):

VISTOS: Los artículos 5, 16, 17, 19, 20 y siguientes de la Ley número 340-06, de fecha 18 de
agosto del 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras, y Concesiones,
modificada por la Ley No. 449-06, del 06 de diciembre del 2006; los artículos 30, 32, 83, 87 y 99
del Decreto número 543-12, del 06 de septiembre de 2012, mediante el cual se instituye el
Reglamento de Compras y Contrataciones de bienes y. Servicios, Obras y Concesiones.

VISTO: Hl Pliego de Condiciones Específicas del procedimiento por Comparación de
No. MOPC-CCC-CP-2021-0023, llevado a cabo para la ""Adquisición Materiales De Limpicjp' ^
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Ser Utilizados Por El Ministerio De Obras Públicas Y Comunicaciones", Proceso Dirigido
Exclusivamente A Mipymes".

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria generado por el SIGEF núm.
EG1634051693613oDtgP, por el monto de Cuatro Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil
Doscientos Diecisiete Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$4,695,217.00).

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADP-067-2021, elaborado por el Comité de Compras

y Contrataciones, de fecha primero (01) del mes de diciembre del año dos mi! veintiuno (2021).

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADIP-OÜl-2022, de fecha 17 de enero de 2022,
emitido por el Comité de Compras y Contrataciones.

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADIF-()02-2Ü22, de fecha 08 de febrero de 2022,
emitido por el Comité de Compras y Contracciones.

VISTO: El acto administrativo de adjudicación núm. MOPC-ADJ-005-2022, de feclia veintíjf^
(2.3) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).

VISTA: El acta administrativa de Rectificativa núm. MOPC-RECT-013-2021, de fechafveintidó^' ó ̂  \
(22) del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

VISTAS: La oferta económica del oferente del prestmte proceso.

POR TANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
Contrato, LAS PARTES, todas libres, capaces y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES.

C l.l.- Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que

\>

<s

significan lo que expresa a continuación:

Bienes: Los objetos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, los productos, los
equipo.s, otros objetos en estado sólido, líquido o gaseoso, así como los servicios accesorios al
sumiiústro de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda del de los propios
bienes.

Contrato: El presente documento.

Cronograma de Entrega de Cantidades Adiudicadas: Documento emitido por ta Entidad
Contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a
que deberá sujetarse el Contratista.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.
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Proveedor: Oferente/ Proponente que habiendo participado en el Proceso de Compra y/o
Contratación Pública, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a
las bases administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma
de Lnti-ega de Cantidades Adjudicadas.

Pliego de condiciones: Documentos que contienen las bases de un proceso de selección y
contratación, en las cuales se indican los antecedentes, objetivos, alcances, requerimientos,
planos para el caso de obras, especificaciones técnicas o términos de referencia, y más
condiciones que guían o limitan a los interesados en presentar ofertas.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

2.1.- Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y
EL CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 1. El contrato
propiamente dicho, 2. Términos de referencias y sus anexos, 3. La oferta presentada por eL
Contratista, 4. Garantías, 5. Todos los actos administrativos emitidos por el Comité de Compras'
y Contrataciones en el desarrollo del presente proceso y 6. El acto administrativo dé
Adjudicación y acto administrativo de Rectificativa;

ARTÍCULO 3.- OBÍETO. l

3.1.- EL CONTRATISTA, por el presente documento se compromete a suplir desde ahW3 y,
para siempre, real y efectivamente, con todas las garantías de derecho y las adicionales que^
verifican más adelante en el presente contrato, sin impedimento legal alguno, libre de cualquier
gravamen o carga, en favor del MOPC, quien acepta, los bienes que se describen a continuación:

MOPC-CCC-CP-2021-0023
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Mmmérn

-CANTiDApn
^ÓLICITAM 1

2 Bomba destapa caños 6" UD 20.00

11
Dispensador de papel higiénico en acero

inoxidable
UD 50.00

13 Escoba plástica con palo de madera #32 UD 450.00

14
escobillón con base de madera y palo de madera

#52
UD 100.00

18
Pares de Guantes plásticos para mujer size

(S.M.L)
UD 250.00

28 Fardo De Servilletas para dispensador (12/1) UD 350.00

29 Suape de algodón num.24 UD 1200.00
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ARTÍCULO 4.- DEL LUGAR DE ENTREGA, DE LA FORMA DE ENTREGA Y DEL PLAZO

PARA ENTREGA DE LOS BIENES.

c

4.1.- DEL LUGAR DE ENTREGA: Todos los bienes adjudicados deben ser entregados
conforme a las especificaciones técnicas solicitadas, así como en el lugar de entrega convenido
con el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, siempre con previa
coordinación con el responsable de recibir la mercancía y con el encargado del almacén con
fines de dar entrada a los bienes entregados.

4.2.- PROGRAMA DE SUMINISTRO O ENTREGA DE LOS BIENES: Una ve/ formalizado
el correspondiente Contrato de Suministro entre la Entidad Contratante y el Contratista, éste
último iniciará el Suministro de los Bienes que se requieran mediante el correspondiente
pedido, sustentado en el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, el cual se
establece en un plazo no mayor a cinco (5) días calendarios, contados a partir del registro del
contrato ante la Contraloría General de la República y a requerimiento por escrito que realice
la Dirección Administrativa; los bienes adjudicados serán recibidos en el Almacén Central del
MOPC o en el lugar que le indique por escrito el MOPC, en una sola entrega en principio, s^ivcv' ''
que este Ministerio decida que las entregas se realicen de manera parcial, para lo cual .deÍKírá' '
de emitir por escrito las instrucciones.

4.2.1,- Las entregas subsiguientes Las entregas subsiguientes se harán de conformidad con
Cronograma de Entrega establecido. Las Adjudicaciones a lugares posteriores ppdrán ser.*r'
proporcionales, y el Adjudicatario deberá indicar su disponibilidad en un plazo de Cuarenta y
Ocho (48) horas, contadas a partir de la recepción de la Carta de Solicitud de Disponibilidad
que al efecto le será enviada. Los documentos de despacho a los almacenes de la Entidad-
Contratante deberán reportarse según las especificaciones consignadas en la Orden de Compra,
la cual deberá estar acorde con los presentes Términos de Referencia.

4.3.- RECEPCIÓN PROVISIONAL. El Encargado de Almacén y Suministro debe recibir los
bienes de manera provisional hasta tanto verifique que los mismos corresponden con las
características técnicas de los bienes adjudicados.

4.3.1- RECEPCIÓN DEFINITIVA. Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo a lo
establecido en los presentes Términos de Referencia, en el Contrato u Orden de Compra, se
procede a ta recepción definitiva y a la entrada en Almacén para fines de inventario. No se ¿S*
entenderán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción
definitiva

4.4.- Los Bienes que integran el objeto del presente Contrato, deberán reunir los requisitos do
calidad y presentación establecidos en el término de referencia para compra de Bienes conexos
de referencia MOPC-CCC-CP-2021-00Z3;

4.5.-EL CRONOGRAMA DE ENTREGA. EL CONTRATISTA deberá entregar la cantidad de
Bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas.

4.5.1 -DURACIÓN DEL SUMINISTRO. - La Convocatoria a Comparación de Precios se hace
sobre la base de un suministro dentro de un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, ^
contados a partir del registro del contrato en la Contraloría General de la República, coníor^^^^cO^
se establece en el Cronograma ile Entrega de Cantidades Adjudicadas y a requerimiento^.^
escrito lie) MOPC,
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4.5.2. -PROGRAMA DE SUMINISTRO. - La entrega de los bienes deberá realizarse en, un'^^
plazo no mayor a cinco (5) días calendario, contados a partir del registro del contrato ante la ^
Contraloria General de la República y a requerimiento por escrito que realice la EHrección
Administrativa; los bienes adjudicados serán recibidos en el Almacén Central del MOPC o en
el lugar que le indique por escrito el MOPC, en una sola entrega en principio, salvo que este.
Ministerio decida que las entregas se realicen de manera parcial, para lo cual deberá de en^itir .
por escrito las instrucciones. No obstante lo anterior, el Contratista podrá ofertar un plazo máS^
breve al indicado para la Entrega de Cantidades Adjudicadas, en cuyo caso será el plazo al cual
estará obligado a realizar las entregas.

ARTÍCULO 5.- MONTO DEL CONTRATO.

5.1.- El precio convenido y pactado para los bienes indicados en el artículo 3.1 del presente
contrato es de SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSUENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON lOnOO. (RD$62I,264.10) el Cual se detalla en el siguiente cuadro;

c

c

SUniMADE COMEROAL SRL

ÍUm Dncripctén Und Caat.

PU

Presentado

RDS

ttbis

Presentad»

RDS

(PU* noisi

PU POS

final
presentado

PUPD$

final
Corregido

Total RDS

presentado

Total RDS

Corregido
Item

HaMttadoo

2 dtttá^ tañot t' UD 20.W 70.00 U.60 82.60 02.60
1,652.00

1.652.00

li
OtiftHiador di papil ktgiinic»
*n Atrro tMoxtdablt

UD 50.09 2,760.00 406.00 3,256.00 3J56.00
162MO.OO

162440.00

13
Eseobt ptáitica een i>élo di
m*dirA 932

UD 430.00 102.05 10.51 121Jé 121M
>4,612.00

5441345

U
neobillán con boi* di madir»

y falo dt madera 0M
UD 100.00 263.00 47.70 3U.79 313.70

JU7D.M
3U70.OO

1$
Parts di Gaamtes fidshcot
para mujer sise ISM.L)

UD 230.00 S6J3 10.U 66J0 66J0
16,593.00

16493.75

2t
fardo Or para
dispensador fl2/ll

Ud 350.00 403.00 07J0 572JO s?2ja
200J05.00

200J05.00

29 Suape de algodón niim,2d Ud 1200.00 100.75 19.50 120.33 120.33
133,996.00

153.990.00

TOTAUS R0&
62U70.00 621J64.10

Mamto racomendad» a AdjndkadíáH 62146910

5.2.- EL CONTRATISTA declara que el monto contratado tiene todos los impuestos incluidos
de manera especial y sin exclusión de otros, el relativo al ITBIS, el cual para la firma del
presente contrato se encuentra fijado en un 18%.

5.3.- EL CONTRATISTA se obliga a mantener hasta la vigencia del presente contrato los
precios presentados en su oferta económica en el proceso de referencia.

ARTÍCULO 6.- FORMA DE PAGO.

6.1.- Los pagos se harán de la siguiente manera:

6.2.- POR ANTICIPO. - El valor total del Anticipo para la entrega de los bienes objeto presente
contrato, a.sciende a la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIEP^Efí^
CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 8^100 (RD$124,252.82), consist^tcí:!^
un veinte por ciento (20%) del monto total del contrato. El referido anticipo se hará a¿a^ÍF-3í^í«,

i  r i \ k
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/■■ ^la certificación del contrato por ante la contraloría y contra presentación de la Garantía pcar,:;^^'- v
concepto del buen uso del anticipo por parte EL CONTRATISTA a satisfacción del MGPC. EL ~
CONTRATISTA utilizará el anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la entrega
de los bienes que se describen en el articulo 3.1 del presente acuerdo

6.2.1^ suma restante será pagada de conformidad a la normativa legal vigente en materia cíe
compras y contrataciones y con las normativas presupuestarias y sus leyes adjetivas que
norman los pagos realizados por el Estado Dominicano; el MOFC se compromete a iniciar el
trámite de pago, dentro del plazo de sesenta (60) días calendario, contra presentación de factura
con comprobante fiscal (gubernamental), debidamente revisada y aprobada, previa verificación
del cumplimiento de la totalidad de las condiciones pactadas, en virtud de los documentos que
forman parte del proceso; no obstante, la formalización del referido pago dependerá del tiempo
que se tomen las demás instituciones gubernamentales involucradas en el sistema de pagos de
la República Dominicana,

6.3.- LAS PARTES convienen que en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones I
asumidas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato o en caso de pago de sus
obligaciones tributarias, de seguridad social o cualquier otra con el Estado, el MGPC se
abstendrá de desembolsar cualquier monto establecido en el presente contrato a favor de EL
CONTRATISTA, sin responsabilidad alguna para el MGPC y sin desmedro de la interposición
de las acciones legales que procedan para obtener el resarcimiento por los daños y perjuicios
causados.

6.4.- EL CONTRATISTA no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse
en virtud del presente Contrato.

ARTÍCULO 7.- DE LAS GARANTÍAS.

7.1.- EL CONTRATISTA se compromete a constituir una póliza de fiel cumplimento para
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, en cumplimiento a las disposiciones del
artículo 112, del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto 543-12, de
fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012) equivalente al uno por ciento (1 %) del
monto adjudicado, por encontrarse denb-o del renglón de MYPIMES.

7.2.- La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Garantía bancaria o Póliza
de Seguro. La vigencia de la garantía será de Seis (6) meses, el ntismo tiempo de duración del
contrato, contada a partir de la constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato.

7.3.- EL CONTRATISTA acepta que la garantía de fiel cumplimiento permanecerá vigente
hasta tanto los bienes sean recibidos por el MGPC, debiendo de constatarse dicha entrega por
documento separado que habrá de emitir el MGPC, a su satisfacción. De igual manera acepta
EL CONTRATISTA que dicha garantía responderá, por los daños y perjuicios que se
produzcan al MGPC y en caso de incumplimiento, sin perjuicio de las demás garantías previstas
en el Código Civil y demás normativas supletorias. EL CONTRATISTA acepta que en modo
alguno la presente garantía de fiel cumplimiento implica exoneración para EL
CONTRATISTA, en el sentido de que los bienes adquiridos por el MGPC, servirán para el fin
que han sido adquiridos y fabricados, debiendo los mismos ser nuevos no usados en todas c.
partes que los integran.
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7.4.- Es reconocido, declarado y aceptado por el CONTRATISTA que, en los casos en los que,
a discreción del MOPC se ejecute la garantía de fiel cumplimiento estipulada por la Ley 340-06
de Compras y Contrataciones así como también cualquier otra constituida de acuerdo con dicha
normativa y sin perjuicio de las demás garandas que cubren los bienes objeto de este contrato,
y existan montos excedentes que deban ser pagados al MOPC por este concepto, EL
CONTRATISTA quedará obligado frente a MOPC, sin ninguna clase de reservas, a pagar
dicho excedente no cubierto por dichas garantías.

ARTÍCULO 8.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

8.1.- La vigencia del Contrato será de seis (6) meses, a partir de la fecha de la suscripción del
mismo y hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de
Cantidades Adjudicadas, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

ARTÍCULO 9.- IMPUESTOS.

9.1.- EL CONTRATISTA no está exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente
Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas
percibidas bajo el mismo y no podrá recibir pago alguno si no se encuentra al día en sus
obligaciones tributarias, fiscales y de seguridad social.

ARTÍCULO 10.- NULIDADES DEL CONTRATO.

10.1.- violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la [.e¿ 340-06,
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, Üe. fecha
dieci(Kho (18) de agosto del dos mil seis (2006). y su modificatoria, originará la nulidad á^solüta
del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL CONTRATANTE, v , .

10.2- La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones do la Ley 340-06, y
de las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del
mismo.

ARTÍCULO 11.-CAUSAS DETERMINACION.

11.1.- El presente acuerdo terminará; (a) Por la llegada del ténnino; (b) Por el incumplimiento
de las obligaciones que asume EL CONTRATISTA en el plazo y forma establecido en el
presente acuerdo; o (c) por la terminación unilateral del Contrato por parte del MOPC, con la
única obligación de pagar sumas adeudadas por concepto de facturas entregadas al momento
de dicha rescisión por EL CONTRATISTA cuando éstas hayan sido debidamente aceptadas
por el MOPC.

11.2.- El MOPC, se reserva el derecho de evaluar los daños y perjuicios experimentados por
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume EL CONTRATISTA a fin de
solicitar el resarcimiento de los mismos.

s?

ARTÍCULO 12- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1.- Las Partes convienen que toda controversia, diferencia o reclamación que surja^^"
presente contrato y de toda enmienda al mismo o relativa al mismo, incluyendo en partjft^r.
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su íorniación, validez, obligatoriedad, interpretación, ejecución, incumplimiento o téimíngeión/,
asi como las reclamaciones extracontiactuales derivadas del mismo, serán soínefidas
Jurisdicción Administrativa. / ' r. ̂

ARTÍCULO 13.- NO EXCLUSIVIDAD

c

13.1." Es entendido y aceptado entre las partes que el presente Contrato no tiene oiráG^d^l:.
exclusividad, por lo que las partes podrán realizar un Contrato similar, con otras personas"'
físicas o morales.

ARTÍCULO 14.- INTERPRETACION DEL CONTRATO.

14.1.- El significado e interpretación de los términos y condiciones de! presente Contrato se hará
al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 15.- IDIOMA OFICIAL.

15.1.- El presente Contrato ha sido redactado en español, que .será el idioma de control para
todos los asuntos relacionados con el .significado e interpretación de los términos y condiciones
del presente documento, todos los documentos sometidos por EL CONTRATISTA deberán ser
redactados y sometidos a MOPC en idioma español.

ARTÍCULO 16,- TITULOS.

16.1.- Los tttulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato,

ARTÍCULO 17.- MODIFICACIONES.

17.1.- Cualquier modificación a los términos del presente contrato, deberá formalizarse
mediante acuerdo entre las partes, y dentro de los líniites y previsiones establecidas en la Ley
No. 340-06, sus modificaciones y demás normativa complementaria.

ARTÍCULO 18.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

18.1.- Para todo lo no previsto en este contrato, se aplicará de manera preferente las normas del
derecho administrativo, entiéndase de forma enunciativa la Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley No, 449-
06, y de n\anera subsidiaria el derecho común. Todo litigio, controversia o reclamación
resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su interpretación, su
resolución o nulidad será sometido a la Juri.sdkción Administrativa.

ARTÍCULO 19.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

19.1.- Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio
en las direcciones que figuran en la parte introductora del presente Contrato, en el cual recibirán
válidamente todo tipo de acto de alguacil, correspondencia o notificación relativa al pre.sente
Contrato, su ejecución v terminación. ^ ¡m' ^

ARTÍCULO 20.- ACUERDO INTEGRO. 7 O 'P ̂
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20.1.- El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la
interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se
establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás
no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

ARTÍCULO 21.- GASTOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.

21.1.- EL CONTRATISTA se obliga a cubrir todos los costos de legalización del presente
contrato, conforme a las Ley de honorarios profesionales contemplados en el artículo 66 de la
ley 140-15, sobre Notariado e üistituye el Colegio Dominicano de Notarios.

HECHO, REDACTADO y FIRMADO de buena fe, en tres (03) originales de un mismo tenor
y efecto. En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los seis (06) días del mes de
abril del año dos mil veintidós (2022).

c POR EL MOPC:

!j Sg ¿ ' ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCION
U » BURGOS

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones
'  (MOPC)

OR EL CO

ÍORIO'DE JESrasjERREIRA LC
Adtuando en representación de la cntit
SUPLIMADE COMERCIAL, S.R.I,

Yo Notario Público de los del Número

para el Distrito Nacional, matrícula No. ̂  ^ ír> . Certifico y doy fe: Que por ante mi han
comparecido los señores ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCIÓN BURGOS y GREGORIO
DE JESÚS FERREIRA LÓPEZ, de generales y calidades que constan, quienes han firmado en
mi presencia el documento que antecede, manifestándome bajo juramento que dichas firmas son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto público como privado.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a ios seis
(06) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022).

/fíOTÁRIO PÚBLIC
MATRÍCULA N
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